
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO.
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En la ciudad de Sagunto, a treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y
uno, siendo las dieciocho horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Juan Jose García Cano, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno
de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 APROBACION ACTA SESION ANTERIOR
Sometido a votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por

unanimidad, la aprobación del borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el
día 15 de Octubre de mil novecientos noventa y uno.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, se informa al Ayuntamiento Pleno de
todas las Resoluciones de la Alcaldía adoptadas a partir de las que se dio cuenta en la
anterior sesión plenaria ordinaria de fecha 26 de noviembre de 1.991, según la siguiente
relación:

MES OCTUBRE 1.991.
DIA 7:

- Licencias de obras. Exptes. 720/91 y 786/91.
DIA 16:

- Abonar a funcionario cantidad relativa a diferencias retributivas por funciones
de Cabo Accidental.

DIA 28:
- Asignar a funcionaria cantidad mensual por Secretaría Delegada de la Comisión
Informativa de Participación Ciudadana.

MES NOVIEMBRE 1.991.
DIA 4:

- Desestimar petición de D. José Bemúdez Fernandez-Arroyo en cuanto a
reconocerle el abono de una cantidad de mensualidad.
- Otorgar a D. Sergio Hervas Villas y D. Vicente Baeza Sánchez cantidades en
concepto de servicios extraordinarios.

DIA 11:
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios, referentes a
Mes de Octubre. Sr. Villalba Martínez.
- Conceder a Dª Concepción Pallarés Ariño y Dª Yolanda Sánchez Moreno,
cantidad en concep. de C. de Productividad.
- Abonar al Sr. Vicente Calza, cantidad en concepto de servicios extraordinarios
prestados.
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios, mes de
Septiembre.
- Contratar a Dª Carmen Zanón Domínguez, como Auxiliar Archivo y
Bibliotecas.

DIA 13:
- Designar a D. Rafael Tabarés Seisdedos, instructor de los exptes. de infracción
urbanística nº 596/88, y 664/88.
- Devolver cantidades ingresadas indebidamente. Exptes. 67/91,  y  103/91.

DIA 14:
- Conceder permiso a Dª Yolanda Ballester Cubero, por cambio de domicilio; y
licencia por matrimonio.
- Conceder a Dª Ana Maria Ortiz Muñoz y D. Adolfo Ketleres Cervantes,
anticipos. Ambos contratados laborales temporales.
- Abonar al Sr. Peruga y Sr. Tomás, cantidades en concepto de diferencias por
gratificaciones percibidas.

DIA 15:
- Devolver las cantidades ingresadas indebidamente. Exptes. 40/91, 93/91, 60/91,
69/91, 89/91, y 45/91.



- Conceder licencia de apertura y funcionamiento instalación ferial. Exptes.
112/91-V, y 115/91-V.
- Autorizar puesto ferial. Expte. 135/91-V.
- Conceder cambio de titularidad de actividad. Exptes. 64/91-CT, 62/91-CT, y
63/91-CT.
- Acceder a lo solicitado y conceder la preceptiva licencia de apertura previo
pago de tasas. Exptes. 120/90-I, y 32/91-I.

DIA 18:
- Conceder a 3 funcionarios cantidad en concepto de subvención por nupcialidad.
Sr. Agües, Sr. Millar, y Sª. Ana Mª Martínez García.
- Imposición de multas por infracciones urbanísticas. Exptes. 1150/87, 1411/88,
337/90 y 115/87.
- Conceder licencias de obras. Exptes. 826/91, 834/91, 826/91, 794/91, 790/91,
832/91, 791/91, y en C/ Camí Real, 50-6º-30ª.

DIA 19:
- Conceder licencia por ocupación de vía pública en: C/ Concepción Arenal, 33,
Camp de Morvedre, 72, C/ Teruel, 22, Alacantí, Sepúlveda y Maestrat, y San
Pedro esq. Virgen de Fatima.
- Dar cumplimiento a la Sentencia dictada en relac. recur. 533/90.
- Anular liquidaciones practicadas. Exptes. 1248/89, 116/91, 929, 918, 922 y
930/91.
- Reconocer el derecho a devolución a cuatro contribuyentes. Exptes.  464/85,
680/91, 275/90, y 359/86.
- Devolución de cantidades ingresadas indebidamente. Exptes. 59/91, 73/91,
90/91, 75/91, 94/91, y 243/91.
- Acceder al cobro por la Unidad de Recaudación Ejecutiva, del recargo de
apremio. Expte. 329/91.
- Desestimar la reclamación formulada por D. Manuel Barrachina Montolio.
Expte. 74/91.
- Proceder al abono de cantidad a D. Carlos Miquel Martinez i Peris, por
diferencias retributivas.
- Transferir a la F. Mpal. de Cultura, cantidad de dinero en concepto de resto de
la mayor aportación Municipal.
- Conceder licencia de apertura y funcionamiento en recinto ferial. Exptes.
97/91-V, 137/91-V, 128/91-V, y 104/91-V.

DIA 20:
- Licencia por ocupación de vía pública en: Avda. Camp de
Morvedre, 113, y C/ San Cristobal, Emilio Llopis.
- Aprobatoria nº 15 de liquidaciones por ingresos directos.
- Efectuar la baja y anulación de cuotas a efectos del Imps. de vehíc. de Tracción
Mecánica. Expte. 1418/91.
- Devolución de cantidad. Expte. 1163/91.
- Conceder lo solicitado a D. Jesús Sánchez Moya; asuntos propios.
- Proceder al abono de cantidad a dos funcionarias por sustitución realizada en
Rentas.
- Imponer multa por infracción urbanística. Expte.  27/89.
- Conceder licencia de obras en C/ Vallaeta, 7. Expte. 896/91.

DIA 21:



- Conceder licencia definitiva de apertura, de la actividad de Gasolinera, sita en
V.V. 6004, Carretera Faura a los Valles.
- Reposición en voluntaria de varios recibos. Expte. 261/90.
- Paralización obras en Pol. 81, parc.62-109, y Pol.29, parc.193.
- Delegar en D. Rafael Tabarés Seisdedos, la firma de las actas de Reversión de
fincas afectadas por la Autopista A-7.

DIA 22:
- Aprobatoria nº 16 de liquidaciones por ingresos directos.
- Devolver cantidades ingresadas indebidamente. Exptes. 88/91, 102/91, y
189/91.
- Desestimar reclamaciones. Exptes. 84/91, 92/91 y la presentada por D. Pedro
Campos Cueto.
- Denegar devolución de ingresos indebidos. Exptes. 78/91,
- Conceder licencia de apertura instalaciones feriales. Exptes. 139/91-V, y
72/91-V.
- Autorizar la instalación en puestos de recinto ferial. Exptes.  133/91-V,
134/91-V, y 138/91-V.
- Aprobar la relación nº 31 e3 gtos. 2.755.561.-ptas.

DIA 25:
- Licencia por ocupación de vía pública  en: Sants de la Pedra, 28.
- Contratar a Dª Soledad Fernández Cano, como Educador Polivalente.
- Conceder permiso a D. Vicente Arrones de la Asunción por cambio de
domicilio.
- Imponer multa por infracción urbanística. Expte. 863/87.
- Conceder licencia apertura previo pago de tasas, para instalación ferial. Expte.
124/91-V.
- Anulación de 42 recibo de C.T. Urbana.

DIA 26:
- Conceder licencia de apertura y funcionamiento, instalación ferial. Exptes.
92/91-V, 135/91-V, 105/91-V, y 97/91-V.
- Autorizar instalación en puesto ferial. Expte. 131/91-V.
- Aprobatorias nº 21 y 22 de liquidaciones por ingresos directos.
- Declarar la caducidad de los exptes. 456/90, y 338/91, referidos al Imp. Mpal
de Circulación, y Precio Público Mercados.

DIA  27:
- Aprobatoria nº 18 de liquidaciones por ingresos directos.
- Conceder la devolución de las cantidades ingresadas indebidamente. Exptes.
68/91, 101/91, y 44/91.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva, de la providencia de
apremio. Exptes. 330/91 y 344/91.
- Conceder licencia de apertura y funcionamiento de instalación ferial. Expte.
77/91-V.
- Aprobación de la relación nº 32 de gtos. 1.167.716.-ptas.

DIA 28:
- Otorgar autorización para circular por caminos. Expte. NOV/02/91.
- Devolver a D. Emilio Pérez Ciordia cantidad a efectos de la Tasa por prestación
de servicio de Licencia de Apertura. Expte. 1372/91.
- Desestimar recurso de reposición formulado por D. José Zamora García.
- Efectuar pago de la PER, a principio de cada mes.



DIA 29:
- Anular títulos duplicados. Expte. 450/91 de C. Territoriales.

MES DICIEMBRE 1.991.
DIA 2:

- Aprobatoria nº 23 de liquidaciones por ingresos directos.
- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Camí Real, 30-1, Camí Real, 103,
Avda. del Puerto, 10, Pl. Peixcateria, Libertad, 109, Pl. 1 de Mayo, 5, C/ Pavia, y
C/ Lepanto.
- Anular liquidación nº 10 de precio público. Expte. 1371/91.

DIA 4:
- Aprobar provisión de Fondos a favor del Técnico de Turismo, a fin de efectuar
pago del espacio ha ocupar en FITUR-92.
- Girar liquidación complementaria. Expte. 1429/91.

DIA 5:
- Imponer multa por infracción urbanística. Expte. 10/87.
- Anulación y data a  la Unidad de Recaudación Ejecutiva. Exptes 383/91,

384/91.
DIA 9:

- Conceder exención del Imp. sobre vehí. tracción mecánica. Expte. 1439/91.
- Reponer en voluntaria recibo de L.F. Industrial. Expte. 185/91.
- Devolver cantidades ingresadas indebidamente. Expte. 53/91.
- Aprobatoria nº 19 de liquidaciones por ingresos directos.
- Imponer multas infracción urbanística. Expte. 723/87, y 256/86.
- Denegar 4 cédulas de habitabilidad  en Avda. Mediterraneo.
- Denegar cédula de habitabilidad a Dña. Amparo Puchades, D. Pedro Cañada,    
Dª Maria Partal, y Dª Mercedes Izquierdo.
- Efectuar devolución. Expte. 1407/91.
- Denegando cédulas habitab., números: 440/91, y dos del 447/91.

DIA 10:
- Conceder licencias de obras. Exptes. 697/91, 927/91, 926/91, 470/91, 960/91,
941/91, 949/91, 801/91, 1093/91, y 1093/91.
- Paralizar las obras de: Pol. F-1 de Almardá, Polg. E-1 de Almardá, Avda. D.
Juan de Austria, 74, y C/ Zinc, 10.
- Declarar ajustada a derecho liquidación. Expte. 615/91.
- Efectuar alta en el Registro de vehículos. Exptes. 1400/91, 1405/91 y 1413/91.
- Conceder la exención del Imp. vehíc. de tracción mecánica. Exptes. 1417/91, y
1415/91.
- Proceder a la subsanación de errores. Exptes.
1735/90, 196, 735, 456, 233 y 464/91.
- Efectuar baja de vehículo. Expte. 1406/91.
- Efectuar devolución, I.Vehí. Trac. Mecá. Expte. 1383/91.
-Anular la cuota del ejercicio 1989 a nombre de D. Ernesto Domínguez Pastor.
Expte. 1426/91.
- Desestimar solicitudes. Exptes. 1401/91 y 1411/91.
- Anular la liquidación practicada a D. Rafael Martínez Sanz. Expte. 1257/91.
- Efectuar cambio de titularidad de vehículo matrícula V-6260-H. Expte. 724/91.
- Proceder a la acumulación de varias solicitudes. Exptes. 1412/91, 1404/91,
1402/91, 556/91 y 1403/91.



- Conceder devolución por cantidades ingresadas indebidamente. Exptes: 58/91,
y 174/91.
- Conceder devolución a efectos de la Tasa por Prestación de servicio. Licencia
de apertura. Expte. 1428/91.

DIA 11:
- Aprobación de la relación nº 33 de gtos. 2.763.709.-ptas.
- Aprobatoria nº 24 de liquidaciones por ingresos directos.
- Denegando cédula habitab. C/ Cabo Creus, 10. Expte. 464/91.
-Concediendo licencias de obras en varios lugares. Exptes: 971/91, 984/91,
975/91, 991/91, 1031/91, 953/91, 966/91, 1012/91, 993/91, 925/91, 931/91,
909/91, 828/91, 1003/91, 1010/91, 1032/91, y 898/91.

DIA 12:
-  Adjudicar a ALSER, SAL, contrato de Construcción de 2 pistas de patinaje.
- Conceder plazo de 10 días para que los interesados presenten documentación.
Expte. 290/91, Orden de Ejecución.

DIA 13:
- Aprobatoria nº 20 de liquidaciones por ingresos directos.
- Imponer multa por infracción urbanística. Expte. 1.222/89.

DIA 16:
- Licencia por ocupación de vía pública en: Avda. Hispanidad, 38, C/ Concepción
Arenal, 96, C/ Virgen del Losar, 38, C/ Rey Alfonso XII, 71, C/ Trovador, 61,
Avda. Sants de la Pedra, Circo Romarno C/ Remedio, C/ Teodoro Llorente, 77,
y C/ Huerto del Marques, 8.
- Anular varios recibos de Licencia Fiscal. Expte. 499/91.

DIA 17:
- Paralizar obras en C/ Virgen del Losar, 32.
- Devolver cantidades  por pagos indebidos, IBI en C/ Virgen de los Dolores,
34-2º, C. Rústica, Expte. 118/91 y Licencia Fiscal, Expte. 405/91.
- Anular varios recibos: IBI Rústica, Expte. 342/91, IBI  Expte. 90/91, y Licencia
Fiscal, Expte. 276/91.

DIA 18:
- El cobro por la Unidad de Recaudación Ejecutiva, del recargo de apremio.
Expte. 385/91.
- Reponer en voluntaria varios recibos. Exptes. 114/91, y 110/91.

3 DAR CUENTA DELEGACION EN D. MANUEL CHOVER.
Se da cuenta cuenta al Ayuntamiento Pleno de la Resolución de la Alcaldía de

fecha 11 de Diciembre de 1991, a cuyo tenor:
""Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.4 de la Ley

7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y arts. 43 y 44 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los
miembros de la Comisión de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especiales que
para cometidos específicos pueda realizar en favor de cualesquiera Concejales. Las
delegaciones especiales podrán ser relativas a un proyecto o asunto, a un determinado
servicio y a un distrito o barrio.

Resultando que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 9 de Julio se delegó en
D. Manuel José Alberto Chover Lara el área de Régimen Interior y Recursos Humanos;
en uso de las atribuciones que me confiere la Legislación vigente,



HE RESUELTO

PRIMERO: La delegación en D. Manuel José Alberto Chover Lara del Area de
Régimen Interior y Recursos Humanos abarca la firma de contratos con personal de
INEM y demás actuaciones directamente relacionadas con los mismos (ceses, etc.), así
como la conformidad y concesión de los permisos, licencias y vacaciones del personal al
servicio de la Corporación.

Quedando excluida en los demás casos la facultad de dictar actos administrativos.
SEGUNDO: La delegación requerirá para ser eficaz la aceptación  por parte del

Concejal delegado, entendiéndose aceptada tácitamente si en el término de tres días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación no presenta ante el Alcalde
renuncia expresa a la misma.

TERCERO: Dar cuenta al Pleno, de la presente Resolución, en la próxima sesión
que celebre.

CUARTO: Notificarla personalmente al interesado, y al Jefe del Negociado de
Régimen Interior y Recursos Humanos.

QUINTO: Publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín
de Información Municipal.""

4 DAR CUENTA ACUERDO C.G. "CENTRO LOGISTICO DE
SAGUNTO".

Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión
celebrada el día 10 de Diciembre de 1991, a cuyo tenor:

""Resultando que, por la Alcaldía se da cuenta del resumen de la reunión
mantenida el 20 de Noviembre en la Dirección General de Transportes, convocada por
el Director General de Transportes sobre la viabilidad de un centro logístico en el área
de Sagunto.

Asimismo se da cuenta del borrador de la Carta de Intenciones remitida.
Dada la urgencia manifestada en el escrito del Director General, la Comisión de

Gobierno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Dar la conformidad al texto del borrador de la Carta de Intenciones

sobre el Centro Logístico de Sagunto.
SEGUNDO: Dar cuenta en la próxima sesión plenaria que se celebre.
TERCERO: Dar traslado inmediato del presente acuerdo a la Dirección General

de Transportes.""

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ARMERO aclara que se han iniciado
unas negociaciones con la Consellería de Obras Públicas y Transportes para que se
ubique en el término municipal de Sagunto dicha central logística que era un proyecto
antiguo de la central internacional de transportes. Informa que se ha convocado para el
día 9 de Enero una primera reunión en torno al borrador que figura en el expediente y
que se ha dado cuenta al Pleno del acuerdo dada la importancia para la ciudad de
Sagunto.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

5 DAR CUENTA CONSTITUCION Y COMPOSICION CONSEJO LOCAL
AGRARIO.



Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno de la composición de los órganos del
Consell Local Agrari, según acuerdo adoptado por el mismo en sesión celebrada el día
18 de Noviembre de 1991.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. MOROS indica que según el escrito
firmado por el Oficial Mayor, Secretario del Consejo, la Junta Rectora y la Junta
Ejecutiva del Consell Local estará formado por un Presidente, un Vicepresidente y unos
vocales. Le llama la atención porque sus Estatutos dicen que estará formado por el
Presidente del Consell y un representante municipal de cada uno de los Grupos
Políticos con presencia en el Ayuntamiento a excepción de aquél, aunque pertenezca
quien ostente la Presidència. Por lo tanto se debería rectificar porque hay dos
representantes de un grupo político, tanto en la Junta del Consell como en su Ejecutiva.

El Sr. VILALTA reconoce que es un error y que le ha sorprendido al ver que hay
dos miembros del mismo Grupo como ha señalado el Sr. Moros, por lo que se
procederá a su rectificación.

A la vista de lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno queda enterado.

6 APROBACION DEFINITIVA MUNICIPALIZACION SIN MONOPOLIO,
CREACION SOCIEDAD ANONIMA DE GESTION, MEMORIA Y
PROYECTO DE ESTATUTOS.

Resultando que por el Pleno en sesión celebrada el día 29 de Octubre de 1991, se
adoptó inicialmente la municipalización sin monopolio y constitución de una sociedad
anónima de gestión íntegramente municipal, Memoria y proyecto de estatutos.

Resultando que publicado en el BOP de fecha 27 de Noviembre de 1991, el
anuncio de exposición pública, no se ha presentado alegación alguna.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Promoción Económica, el
Pleno por unanimidad de los asistentes acuerda:

PRIMERO:Aprobar definitivamente la municipalización sin monopolio y
constitución de una sociedad anónima de gestión íntegramente municipal con un capital
de veinticinco millones de pesetas.

La aportación en metálico de diez millones (10.000.000.-ptas), a cuyo fin se
compromete el Ayuntamiento a incluir dicho importe en el Presupuesto Municipal para
1992.

La aportación del inmueble sito en los jardines del Antiguo Sanatorio de Altos
Hornos del Mediterráneo, donde se halla ubicada, en la actualidad la Oficina Técnica
Municipal y la de Obras, cuya valoración económica según precios mercado asciende a
14.000.000.-ptas. (catorce millones de pesetas), más 1.000.000.-ptas. (un millón de
pesetas), por los bienes muebles existentes en dicho edificio; mobiliario, fotocopiadora,
máquina reproductora de planos y diverso material de oficina.

SEGUNDO: Aprobar definitivamente la Memoria y Estatutos.
TERCERO:Publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial

Municipal.
CUARTO:Autorizar al Alcalde-Presidente, para la realización de cuantos

trámites y suscripción de documentos sean necesarios para la constitución de la
sociedad.



7 CREACION CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER Y APROBACION
ESTATUTOS.

Se da cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada al respecto.
Abierto el turno de intervenciones, la Sra. ALEPUZ considera positivo que el

Ayuntamiento cuente con una Concejalía de la Mujer que trate de impulsar la
participación activa de las mujeres en todos los ámbitos del Municipio y que tenga
capacidad y medios para coordinar las actuaciones de los distintos departamentos
municipales en asuntos relacionados con la mujer, porque IU cree necesario para
mejorar las condiciones de vida de todos los ciudadanos mejorar las de la mujer, y que
el Consejo impulse la participación real de las saguntinas en todas las esferas de la vida
municipal. Hace constar que IU había solicitado en el Pleno Ordinario de Octubre que
antes de llevarse al Pleno la aprobación del Consejo se convocara una Asamblea de
mujeres donde se habrían podido recoger opiniones y sugerencias al respecto. Propone
modificar (art. 8.4) los estatutos en lo relativo a la composición del Equipo técnico,
debiendo estar formado por una Abogado, una Psicóloga, una Sexóloga y una Asistente
Social, todas ellas con formación y experiencia en el tema de la mujer; asimismo se
propone añadir un nuevo artículo  , y que dijese: "Los presentes Estatutos podrán ser
modificados por acuerdo del Pleno Municipal a propuesta adoptada por la mayoría de
componentes del Consejo Municipal de la Mujer, o por el propio Pleno, en su caso".

El Sr. ARMERO indica que inicialmente no habría inconveniente en recoger las
propuestas de modificaciones, pero quiere señalar que se comunique a los distintos
Portavoces y a las asociaciones legalmente constituidas dando un margen de seis meses
para que se inscribiesen en el Registro todas aquellas asociaciones que aún no estaban.

La Sra. PIN está de acuerdo con las dos modificaciones de la Sra. Alepuz ya que
la sexóloga estaba en el Departamento de Sanidad y pasa a depender directamente en el
nuevo presupuesto al de la Mujer. Aclara que no hay ninguna asociación de Mujeres en
este Municipio inscrita en el Ayuntamiento, y propone que las mujeres que quieran
participar en el Consejo tengan un plazo de seis meses para ello.Señala que desde el
mes de Octubre se ha estado trabajando en este tema para que hoy se aprobara el
Consejo por todo el Pleno y así tener en cuenta en el presupuesto municipal para 1992.
Sólo ha habido un grupo de mujeres que se reunieron y enviaron enmiendas que eran
más de forma que de fondo. Pide al Pleno de la Corporación que sea aprobado por
unanimidad, puesto que no ha habido ninguna modificación y lo que se va a aprobar es
la creación del Consejo y el borrador de sus Estatutos, teniendo un plazo de seis meses
para poder modificar aquello que se considere.

Por la PRESIDENCIA se aclara a la Sra. Alepuz que se pueden presentar
propuestas de modificación que se tendrán en cuenta en la aprobación definitiva de los
Estatutos.

Habiéndose creado el Area de la Mujer por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 9 de Julio de 1991; aprobada por unanimidad las enmiendas presentada por la
Sr. Alepuz y de conformidad con la propuesta de la Concejal delegada de la misma, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: La creación del Consejo Municipal de la Mujer como órgano
complementario de este Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los



artículos 130 y 131 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

SEGUNDO: Aprobar inicialmente los Estatutos que regirán la composición y
funcionamiento del Consejo Municipal de la Mujer, que se transcriben como anexo al
presente acuerdo.

TERCERO: Exponer el presente acuerdo al público por el plazo de 30 días
mediante publicación en el BOP, en el Boletín de Información Municipal y en el tablón
de Edictos del Ayuntamiento, a los efectos de presentación de reclamaciones y
sugerencias. De no presentarse reclamaciones se entenderá elevada a definitiva la
aprobación inicial.

CUARTO: Los Portavoces de los Grupos políticos comunicarán por escrito
dirigido a Secretaría General, en el plazo de 15 días desde la adopción de este acuerdo,
a la persona que los represente:

ANEXO: Estatutos:
I. INTRODUCCION.
La Constitución Española aprobada por el Parlamento en Octubre de 1.978,

consagra la igualdad ante la ley de todos los españoles en el art. 14, que dice "los
españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por
razón de nacimiento, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social". Además reconoce el art. 9, que confiere a los poderes públicos la
tarea de "Promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de
los grupos en que se integren sean reales y efectivas, remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la
vida política, económica, cultural y social".

En estos momentos contamos con una avanzada legislación en nuestro país, ya
que aunque existan algunas lagunas en la misma, se están dando importantes pasos en el
reconocimiento de unos derechos de igualdad entre hombre y mujeres.

Sin embargo, la situación de las mujeres en nuestra sociedad plantea una grave
contradicción, pues aunque existe una igualdad de derecho basada en una Constitución
democrática y en un desarrollo legislativo importante, sigue dándose de forma
sistemática la desigualdad de hecho en razón de sexo.

Es evidente que sólo con el reconocimiento de los derechos no se avanza; es
necesario, como recoge la Constitución, la acción de los poderes públicos para que
estos derechos sean efectivos. Por otra parte la efectividad de estos derechos tampoco
será real si el abordaje de dicha acción no va orientada en la doble vertiente:

a) Sobre las causas que crean una situación de injusticia y desigualdad entre
hombres y mujeres.

b) Sobre los efectos generados por tales causas, y que sitúan a las mujeres en
condiciones de gran desventaja y refuerzan las dificultades que encuentran para su
situación en la sociedad.

En este sentido, será igualmente necesario el impulso de la creación de servicios
y de estructuras que respondan a las necesidades y aspiraciones individuales y
colectivas de las mujeres, como la inserción en las mismas de unos contenidos
culturales que incidan en el cambio de la mentalidad y en el cambio de actitudes y de
comportamientos, tanto en la mujer como en la sociedad en general, que contribuyan a
fomentar y potenciar nuevos valores de igualdad y de solidaridad.

Artículo 1.- Constitución.



Se crea el Consejo Municipal de la Mujer, como órgano de participación de las
distintas organizaciones de grupos de mujeres para canalizar su promoción y formación
en todos los ámbitos de la sociedad.

Artículo 2.- Ambito.
El ámbito territorial del Consejo, corresponde al término municipal de Sagunto.
Artículo 3.- Finalidad.
El Consejo Municipal de la Mujer se constituye como órgano encargado de

recoger, estudiar y hacer propuestas para la resolución de las demandas, conflictos y
situaciones de discriminación con las que se enfrenta la mujer en la sociedad.

Artículo 4.- Objetivos.
El Consejo Municipal de la Mujer tendrá los siguientes objetivos:
_ Defensa de los derechos de la mujer, velando por el cumplimiento de las

aspiraciones legales y previniendo las posibles discriminaciones que pudieran existir en
cualquiera de sus campos de actuación.

- Fomentar la toma de conciencia de las mujeres ante su propia situación global.
- Potenciar la participación de la mujer, en la vida social, cultural y política, de

modo que se constituya como responsable y protagonista de su propio proceso de
promoción y desarrollo.

- Propiciar y apoyar las asociaciones de mujeres, sin interferir con ello, ni en su
desarrollo ni en su campo de actuación respetando y fomentando su autonomía.

Artículo 5.- Funciones.
Para el logro de dichos objetivos, el Consejo Municipal de la Mujer tendrá las

siguientes funciones:
1.- Coordinar las actividades y proyectos que relacionados con la Mujer, realicen

las distintas Concejalías del Ayuntamiento.
2.- Estudiar la problemática de la mujer para plantear soluciones alternativas.
3.- Conocer los recursos sociales existentes en relación con la mujer para una

mejor y mayor utilización de los mismos.
4.- Fomentar la investigación social sobre la situación de la mujer en las

diferentes áreas.
5.- Difundir la documentación e información específica relativa a la mujer.
6.-Fomentar la participación de la mujer en todas aquellas actividades

encaminadas a su promoción social, cultural, personal y laboral.
7.- Elaborar y ejecutar programas nuevos e innovadores para la mujer, y en

particular en el área de educación y cultura.
8.- Fomentar la coordinación y cooperación entre las Asociaciones de Mujeres.
9.- Fomentar y propiciar la prestación de servicios y recursos, en orden a la

defensa de los derechos reconocidos de las mujeres, fundamentalmente en aquellos
casos más necesitados.

10.- Establecer relaciones con otros grupos, instituciones y asociaciones de
análoga naturaleza en otros ámbitos administrativos.

11.-Solicitar subvenciones y ayudas al Consejo de Estado, Generalitat
Valenciana, a otros organismos públicos o particulares tanto nacionales como
internacionales.

12.- Organizar los servicios necesarios para el buen funcionamiento del Consejo.
13.- Proponer al Ayuntamiento la adquisición de material, útiles y enseres

propios para el funcionamiento del Consejo.
14.- Asumir la labor de asesoramiento e impulso de las propuestas de las

Comisiones de Trabajo, en los asuntos relacionados con la mujer.



15.- Propiciar la labor de denuncia y seguimiento, sobre situaciones de
discriminación por razón de sexo, sin menoscabo de la capacidad de cada organización
para dirigirse a los organismos.

16.- Vigilar el cumplimiento de la legislación y promover su modificación, si
fuera necesario en el ámbito de sus competencias.

17.- Proponer la formalización, previa autorización del Ayuntamiento, de
convenios o contratos encaminados al desarrollo y promoción integral de la mujer.

Artículo 6.- Composición.
Podrán formar parte de este Consejo, las asociaciones, organizaciones y

cualquier entidad privada o pública, cuya finalidad atienda a todos los ámbitos de la
vida pública de la mujer.

Artículo 7.- Requisitos.
Requisitos para ingresar en el Consejo:
1.- Estar legalmente constituida y tener domicilio social en Sagunto.
2.- Tener como mínimo 10 socias.
3.- Formalizar solicitud de ingreso en el Registro General del Ayuntamiento, con

la documentación que se establezca al efecto.
4.- Ser aprobado su ingreso con el acuerdo de la mayoría simple de los

componentes del Consejo.
Artículo 8.- Constitución.
El Consejo estará formado por:
- El Alcalde-Presidente de la Corporación o el Concejal/Concejala en quien

delegue.
- Un/a representante de cada grupo político con representación municipal, con

independencia del Presidente.
- Un/a representante de cada entidad, grupo organizado que trabajan por la

liberación de la mujer, cuyo ámbito de actuación corresponde al Municipio de Sagunto.
- El equipo técnico compuesto por una Abogada, una Psicóloga, una sexóloga y

una Asistente Social, actuando una de ellas como Secretaria.
- Todos los miembros actuarán con voz y voto, a excepción del técnico que

asistirá con voz pero sin voto.
Artículo 9.- Funcionamiento del Consejo.
El Consejo se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una vez cada dos meses.
El Consejo deberá reunirse con carácter extraordinario cuando lo considere

oportuno el Presidente/a o cuando con motivo suficiente lo solicite un tercio de sus
miembros.

La convocatoria se realizará con una antelación mínima de 3 días hábiles, con
expresión de los puntos a tratar en el Orden del Día.

El Consejo se considerará constituido cuando haya sido convocado según las
normas establecidas y se hallen presentes la mayoría absoluta de sus miembros en
primera convocatoria y en segunda, media hora después, con un mínimo de un tercio de
miembros de asistentes.

Se extenderá acta de las reuniones constando los acuerdos adoptados por el
Consejo.

La no asistencia a tres reuniones seguidas de algún miembro sin justificación
suficiente, será comunicada a su organización para que proceda a una nueva
designación.



Cuando los asuntos a debatir lo hagan necesario o conveniente, al Consejo
podrán acudir personas con prestigio reconocido con fines de asesoramiento, con voz
pero sin voto.

El Consejo para mayor rendimiento de sus funciones podrá constituir Comisiones
de trabajo, que tendrán autonomía en cuanto a su funcionamiento y deberán proponer al
Consejo las cuestiones a realizar. Los componentes de las Comisiones actuarán con voz
y voto.

Artículo 10.-
El Ayuntamiento facilitará la sede o locales de que disponga para las sesiones.
Artículo 11.-
Los presentes estatutos podrán ser modificados por acuerdo del Pleno Municipal

a propuesta de la mayoría de componentes del Consejo Municipal de la Mujer, o del
propio Ayuntamiento.

Artículo 12.-
El Consejo será disuelto por acuerdo del Pleno a petición propia, adoptada por

unanimidad, o a iniciativa del propio Ayuntamiento.
Al disolver el Consejo, todos los bienes y materiales adscritos al mismo, pasarán

a plena disponibilidad del Ayuntamiento.
Asimismo, cualquier miembro podrá dejar de formar parte del mismo.

8 AUMENTO PRECIOS AGUA POTABLE URBANIZACION MONTE
PICAYO.

Resultando que por D. Carlos Ortenbanch Cerezo se solicitó en fecha 16 de Abril
de 1991, en nombre y representación de la entidad mercantil "Aguas Monte Picayo
S.A.", informe favorable de este Ayuntamiento para el aumento de precios en la tarifa
de suministro de agua potable en la mencionada urbanización de este Municipio.

Resultando que de conformidad con el informe emitido por el Sr. Ingeniero
Industrial municipal, la Comisión Informativa de Servicios Municipales requirió al
peticionario para que aportara la documentación suplementaria al expediente;
requerimiento que ha sido cumplimentado.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Servicios Municipales, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Emitir provisionalmente informe favorable al aumento de precios en
la tarifa de agua potable de la urbanización Monte Picayo, solicitada por D. Carlos
Ortenbanch Cerezo.

SEGUNDO: Abrir un período de información pública, por el plazo de un mes, al
efecto de que puedan los interesados aducir cuanto estimen oportuno en defensa de sus
derechos e intereses.

TERCERO: El presente informe, ahora provisional, se entenderá elevado a
definitivo de no presentarse alegación alguna al respecto en el período de exposición
pública.

9 APROBACION MODIFICACION OFERTA DE EMPLEO PUBLICO
PARA 1991.

Resultando que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión
celebrada el 27 de Febrero del presente año se aprobó la oferta de empleo público para
1991.

Resultando que con posterioridad a la aprobación de la citada oferta de empleo y
especialmente en la Policía Local se han producido vacantes que aconsejan, para



cumplir los principios de economía y eficiencia que deben presidir todo el
procedimiento administrativo, sean añadidas a las ya ofertadas.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Recursos Humanos, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Modificar la oferta de empleo público del año 1991, en los siguientes
términos:

- Donde dice:  Grupo de titulación según la Ley 30/84: D.
     Clasificación: Escala de Administración Especial.
     Subescala de Servicios Especiales. Clase Personal de Oficios.
     Número de vacantes: 1.
     Denominación: Oficial Fontanero.

- Debe decir:  Grupo de titulación según la Ley 30/84: D.
     Clasificación: Escala de Administración Especial.
     Subescala de Servicios Especiales. Clase Personal de Oficios.
     Número de vacantes: 1.
     Denominación: Oficial Mecánico.

SEGUNDO: Añadir cinco plazas de Guardia de la Policía Local, quedando
redactada la oferta de empleo público en dicho apartado como sigue:

Grupo de titulación según la Ley 30/84: D.
Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala de Servicios

Especiales. Clase Policía Local y sus Auxiliares.
Número de vacantes: 7.
Denominación: Guardias.

10 APROBACION BASES UN CABO DE LA POLICIA LOCAL.
Resultando que en la oferta de empleo público para 1991, figura entre otras la

siguiente plaza: Grupo de titulación: D, clasificación: Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase: Policía Local y sus Auxiliares,
número de vacantes: 1, denominación: Cabos; siendo necesario para cubrirlas la
aprobación de las Bases que han de regir la correspondiente convocatoria.

Resultando que las Bases que venían siendo utilizadas han tenido que ser
fuertemente modificadas como consecuencia de la entrada en vigor de la legislación
estatal y autonómica que incide de forma directa en materia de selección y formación
del personal al servicio de las entidades locales, y específicamente en los cuerpos de
Policía Local.

Considerando que en desarrollo de lo previsto en la Ley Orgánica 2/1989, de 13
de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se dictó para la Comunidad
Autónoma Valenciana la Ley 2/1986, de 13 de Marzo, de Coordinación de Policías
Locales de la Comunidad Valenciana, a fin de homogeneizar y coordinar la actuación
de los diferentes cuerpos policiales locales y lograr un sistema único de selección y
perfeccionamiento.

Considerando que a fin de cumplir la normativa básica estatal en materia de
función pública y en concordancia con la también legislación básica local, la citada Ley
de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana en cuanto a la
selección, promoción y movilidad de los miembros de este Instituto Armado, confiere a
los Ayuntamientos la competencia para convocar y aprobar las bases correspondientes
y fija los criterios a los que habrán de ceñirse.



Considerando que en desarrollo de la citada Ley 2/90 se dictó por el Consell de
la Generalitat Valenciana el Decreto 152/1991, de 29 de Agosto, por el que se
establecen las bases y criterios uniformes para la selección, formación, promoción y
movilidad de los Policías Locales, Escala Básica, que han de ser tenidos en cuenta,
como mínimo, al aprobar las Corporaciones locales, las bases de las convocatorias.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el informe de Intervención,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases, que constan en el expediente, que han de regir el
procedimiento selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Cabo de la Policía Local,
vacante en este Ayuntamiento.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

11 APROBACION BASES SIETE GUARDIAS DE LA POLICIA LOCAL.
Resultando que en la oferta de empleo público para 1991, figura entre otras la

siguiente plaza: Grupo de titulación: D, clasificación: Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase: Policía Local y sus Auxiliares,
número de vacantes: 2, denominación: Guardias; siendo necesario para cubrirlas la
aprobación de las Bases que han de regir la correspondiente convocatoria.

Resultando que con fecha de hoy se han incluido en la oferta de empleo público
cinco plazas más de Guardia, consecuencia de las jubilaciones y ascenso de Guardias a
Cabos, existiendo en consecuencia siete plazas vacantes.

Resultando que las Bases que venían siendo utilizadas han tenido que ser
fuertemente modificadas como consecuencia de la entrada en vigor de la legislación
estatal y autonómica que incide de forma directa en materia de selección y formación
del personal al servicio de las entidades locales, y específicamente en los cuerpos de
Policía Local.

Considerando que en desarrollo de lo previsto en la Ley Orgánica 2/1989, de 13
de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se dictó para la Comunidad
Autónoma Valenciana la Ley 2/1986, de 13 de Marzo, de Coordinación de Policías
Locales de la Comunidad Valenciana, a fin de homogeneizar y coordinar la actuación
de los diferentes cuerpos policiales locales y lograr un sistema único de selección y
perfeccionamiento.

Considerando que a fin de cumplir la normativa básica estatal en materia de
función pública y en concordancia con la también legislación básica local, la citada Ley
de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana en cuanto a la
selección, promoción y movilidad de los miembros de este Instituto Armado, confiere a
los Ayuntamientos la competencia para convocar y aprobar las bases correspondientes
y fija los criterios a los que habrán de ceñirse.

Considerando que en desarrollo de la citada Ley 2/90 se dictó por el Consell de
la Generalitat Valenciana el Decreto 152/1991, de 29 de Agosto, por el que se
establecen las bases y criterios uniformes para la selección, formación, promoción y
movilidad de los Policías Locales, Escala Básica, que han de ser tenidos en cuenta,
como mínimo, al aprobar las Corporaciones locales, las bases de las convocatorias.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el informe del Interventor,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: Aprobar las Bases, que constan en el expediente, que han de regir el
procedimiento selectivo para cubrir en propiedad siete plazas de Guardia de la Policía
Local, vacantes en este Ayuntamiento.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

12 APROBACION BASES UN TRANSCRIPTOR-TRADUCTOR DE ACTAS
A VALENCIANO.

Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de
Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.

Resultando que en la referida oferta de empleo público y dentro del personal
laboral, figura una plaza vacante de Transcriptor-traductor de valenciano, con nivel de
titulación medio.

Resultando que la plazo en cuestión fue presupuesta y está ocupada actualmente
por medio de un contrato laboral de duración determinada y existe crédito suficiente
para atender el gasto que la contratación ocasionará.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el informe del Interventor,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases, que constan en el expediente, que han de regir el
procedimiento selectivo para la contratación laboral por tiempo indefinido de un
Trascriptor-traductor de valenciano.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

13 APROBACION BASES DOS TECNICOS DE ADMINISTRACION
GENERAL.

Resultando que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 7 de Junio de mil
novecientos noventa y uno, aprobó las Bases que habían de regir la convocatoria para
cubrir en propiedad una plaza de Técnico de Administración General incluida en la
Oferta de Empleo Público para 1.991 y otra, también de Técnico de Administración
General, mediante el sistema de provisión de puestos de Trabajo, al amparo de lo
previsto en el artículo 17.2 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Resultando que en el Boletín Oficial del Estado, número 142 del viernes 14 de
Julio, se publicó el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas  mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, en cuya Disposición Transitoria,
señala que "Las convocatorias publicadas antes de la entrada en vigor de este Real
Decreto, sea cual sea la fase de desarrollo en que se encuentre, seguirán rigiéndose por
la legislación vigente en el momento de su publicación "lo que a contrario sensu
significa que serán las consideraciones del citado Real Decreto las que, habrá que
aplicar, cuando estas no hayan sido publicadas.

Resultando que la convocatoria y bases aprobadas por el Pleno Corporativo, en
sesión de 7 de Junio de mil novecientos noventa y uno, no fueron publicadas como
consecuencia de la pronta aparición del Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio.

Considerando que en base a los hechos acaecidos y que se exponen en los
resultandos y como consecuencia de la aparición del Real Decreto que se viene



mencionando, se hace necesario confeccionar unas nuevas bases adaptadas en su
contenido y estructura a las previsiones en él contenidas, en especial en lo referente a
los ejercicios teóricos y prácticos y programas mínimos, que en sus artículos 8 y 9 se
fijan.

Considerando que de conformidad con lo establecido en el art. 169.2-a) del
R.D.L. 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local; el ingreso en la Escala
Técnica de Administración General, se hará por oposición libre y que en parecidos
términos se pronuncia el R.D. 896/1991, de 7 de Junio, al señalar en su artículo 2 que
"El ingreso en la Función Pública Local, se realizará, con carácter general, a través del
sistema de oposición, salvo que por la naturaleza de las plazas o las funciones a
desempeñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición, u
oposición".

Todo ello en concordancia con el artículo 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que señala que "Las
Administraciones Públicas seleccionaran a su personal, ya sea funcionario y o laboral,
de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública a través de
los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición libre, en los que se
garanticen en todo caso los principios constitucional de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad".

A la vista de todo ello y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal y el informe del Interventor, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases que constan en el expediente, que han de regir la
convocatoria para cubrir en propiedad por el procedimiento de oposición libre, dos
plazas de Técnico de Administración General, vacantes en la plantilla de éste Excmo.
Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 1.991.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

14 APROBACION BASES CUATRO ADMINISTRATIVOS DE
ADMINISTRACION GENERAL.

Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de
Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.

Resultando que en citada oferta de empleo público para 1991, figuran entre otras
las siguientes plazas: Grupo de titulación: C, clasificación: Escala de Administración
General, Subescala Administrativa, número de vacantes: 4; siendo necesario para
cubrirlas la aprobación de las Bases que han de regir la correspondiente convocatoria.

Resultando que en el Boletín Oficial del Estado, número 142 del viernes 14 de
Julio, se publicó el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas  mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local. Lo cual hace necesario adaptar
las Bases que hasta este momento venían utilizándose a los criterios del citado Real
Decreto.

Considerando que tanto la Ley Básica de la Función Pública (Ley 30/84), como
los textos que la desarrollan y la legislación básica en materia de Régimen Local (Ley
7/85 y Real Decreto Legislativo 781/86) hacen una especial incidencia en materia de



promoción interna, entendiendo ésta como el ascenso de los Cuerpos o Escalas de un
Grupo de titulación a otros del inmediato superior.

Considerando que de conformidad con lo establecido en el art. 169.2-a) del
R.D.L. 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local; el ingreso en la
Subescala Administrativa de Administración General, se hará por oposición libre y que
en parecidos términos se pronuncia el R.D. 896/1991, de 7 de Junio, al señalar en su
artículo 2 que "El ingreso en la Función Pública Local, se realizará, con carácter
general, a través del sistema de oposición, salvo que por la naturaleza de las plazas o las
funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del sistema de
concurso-oposición, u oposición".

Todo ello en concordancia con el artículo 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que señala que "Las
Administraciones Públicas seleccionaran a su personal, ya sea funcionario y o laboral,
de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública a través de
los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición libre, en los que se
garanticen en todo caso los principios constitucional de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad".

Considerando que a tenor de lo dispuesto en la legislación básica estatal sobre
función pública y dado el fomento de la promoción interna que se pretende, se estima
más adecuado utilizar para las dos plazas que se reservan al procedimiento restringido
entre funcionarios al servicio de este Ayuntamiento el procedimiento de
concurso-oposición al valorarse méritos que los funcionarios hayan podido ir
adquiriendo durante el período de servicios a la Administración.

A la vista de todo ello y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal y el informe del Interventor, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases que constan en el expediente, que han de regir la
convocatoria para cubrir en propiedad 4 plazas de Administrativos de Administración
General (dos mediante el sistema de oposición libre y dos mediante el de
concurso-oposición restringido).

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

15 APROBACION BASES UN INSPECTOR DE SERVICIOS.
Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de

Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.
Resultando que en citada oferta de empleo público para 1991, figuran entre otras

las siguientes plazas: Grupo de titulación: D, clasificación: Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase: plazas de cometidos especiales,
número de vacantes: 1, denominación: Inspector de Servicios; siendo necesario para
cubrirlas la aprobación de las Bases que han de regir la correspondiente convocatoria.

Resultando que en el Boletín Oficial del Estado, número 142 del viernes 14 de
Julio, se publicó el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas  mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local. Lo cual hace necesario adaptar
las Bases que hasta este momento venían utilizándose a los criterios del citado Real
Decreto.



Considerando que de conformidad con lo establecido en el art. 172 del R.D.L.
781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local; el ingreso en la Subescala de Servicios
Especiales se hará por oposición libre, concurso o concurso-oposición, según acuerde
la Corporación, y que en parecidos términos se pronuncia el R.D. 896/1991, de 7 de
Junio, al señalar en su artículo 2 que "El ingreso en la Función Pública Local, se
realizará, con carácter general, a través del sistema de oposición, salvo que por la
naturaleza de las plazas o las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización
del sistema de concurso-oposición, u oposición".

Todo ello en concordancia con el artículo 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que señala que "Las
Administraciones Públicas seleccionaran a su personal, ya sea funcionario y o laboral,
de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública a través de
los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición libre, en los que se
garanticen en todo caso los principios constitucional de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad". Y dado que para las plazas en cuestión se estima más
conveniente utilizar el sistema de concurso-oposición libre a fin de asegurar tanto unos
conocimientos teóricos como una formación y experiencia profesional, por ser los
trabajos a realizar de carácter específico.

A la vista de todo ello y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal y el informe del Interventor, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases que constan en el expediente, que han de regir la
convocatoria para cubrir en propiedad 1 plaza de Inspector de Servicios.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

16 APROBACION BASES DOS INSPECTORES DE URBANISMO.
Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de

Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.
Resultando que en citada oferta de empleo público para 1991, figuran entre otras

las siguientes plazas: Grupo de titulación: C, clasificación: Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, clase: Técnicos Auxiliares, número de vacantes: 2,
denominación: Inspector de Urbanismo; siendo necesario para cubrirlas la aprobación
de las Bases que han de regir la correspondiente convocatoria.

Resultando que en el Boletín Oficial del Estado, número 142 del viernes 14 de
Julio, se publicó el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas  mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local. Lo cual hace necesario adaptar
las Bases que hasta este momento venían utilizándose a los criterios del citado Real
Decreto.

Considerando que de conformidad con lo establecido en el art. 172 del R.D.L.
781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local; el ingreso en la Subescala de Servicios
Especiales se hará por oposición libre, concurso o concurso-oposición, según acuerde
la Corporación, y que en parecidos términos se pronuncia el R.D. 896/1991, de 7 de
Junio, al señalar en su artículo 2 que "El ingreso en la Función Pública Local, se
realizará, con carácter general, a través del sistema de oposición, salvo que por la



naturaleza de las plazas o las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización
del sistema de concurso-oposición, u oposición".

Todo ello en concordancia con el artículo 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que señala que "Las
Administraciones Públicas seleccionaran a su personal, ya sea funcionario y o laboral,
de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública a través de
los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición libre, en los que se
garanticen en todo caso los principios constitucional de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad". Y dado que para las plazas en cuestión se estima más
conveniente utilizar el sistema de concurso-oposición libre a fin de asegurar tanto unos
conocimientos teóricos como una formación y experiencia profesional, por ser los
trabajos a realizar de carácter específico.

A la vista de todo ello y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Régimen Interior y Personal y el informe del Interventor, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases que constan en el expediente, que han de regir la
convocatoria para cubrir en propiedad 2 plazas de (Delineantes) Inspector de
Urbanismo.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

17 APROBACION BASES CINCO PLAZAS DE OFICIALES DE PARQUES
Y JARDINES.

Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de
Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.

Resultando que en la referida oferta de empleo público se contemplan cinco
plazas de Oficiales de Parques y Jardines, y que las plazas en cuestión están dotadas
presupuestariamente.

Considerando que todas las Administraciones públicas, sin excepción, están
vinculadas por la necesidad de convocatoria pública, debiendo garantizarse en el
sistema de selección los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así
como el de publicidad.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el informe del Interventor,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases, que constan en el expediente, que han de regir el
procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de cinco plazas de Oficiales de
Parques y Jardines.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

18 APROBACION BASES UNA PLAZA DE OFICIAL MECANICO
POLIVALENTE.

Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de
Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.

Resultando que en la referida oferta de empleo público se contempla una plaza de
Oficial Mecánico Polivalente, y que la plaza en cuestión está dotada
presupuestariamente.



Considerando que todas las Administraciones públicas, sin excepción, están
vinculadas por la necesidad de convocatoria pública, debiendo garantizarse en el
sistema de selección los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así
como el de publicidad.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el informe del Interventor,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases, que constan en el expediente, que han de regir el
procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial
Mecánico Polivalente.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

19 APROBACION BASES UNA PLAZA DE TECNICO AUXILIAR DE
ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS.

Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de
Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.

Resultando que en la referida oferta de empleo público se contempla una plaza de
Técnico Auxiliar de Archivos y Bibliotecas, y que la plaza en cuestión está dotada
presupuestariamente.

Considerando que todas las Administraciones públicas, sin excepción, están
vinculadas por la necesidad de convocatoria pública, debiendo garantizarse en el
sistema de selección los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así
como el de publicidad.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen del Interventor,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases, que constan en el expediente, que han de regir el
procedimiento selectivo para la contratación laboral por tiempo indefinido de un
Técnico Auxiliar de Archivos y Bibliotecas.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

20 APROBACION BASES UNA PLAZA DE EDUCADOR POLIVALENTE.
Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de

Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.
Resultando que en la referida oferta de empleo público se contempla una plaza de

Educador Polivalente, y que la plaza en cuestión está dotada presupuestariamente.
Resultando que con posterioridad a la aprobación de la oferta de empleo público

y dentro del Departamento de Servicios Sociales se ha producido una vacante como
consecuencia de un trabajador con la categoría de Educador Polivalente, que aconseja,
para cumplir los principios de economía y eficiencia que deben presidir todo
procedimiento administrativo, el que sea añadida a la ya ofertada.

Considerando que todas las Administraciones públicas, sin excepción, están
vinculadas por la necesidad de convocatoria pública, debiendo garantizarse en el
sistema de selección los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así
como el de publicidad.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el informe del Interventor,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: Modificar la oferta de empleo público para 1991 en el sentido de
añadir una plaza de Educador Polivalente, con nivel de titulación: Bachiller superior,
formación profesional de segundo grado o equivalente.

SEGUNDO: Aprobar las Bases, que constan en el expediente, que han de regir el
procedimiento selectivo para la contratación laboral por tiempo indefinido de dos plazas
de Educador Polivalente.

TERCERO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

21 APROBACION BASES UN AUXILIAR DE REDACCION.
Resultando que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27 de

Febrero del año en curso aprobó la oferta de empleo público.
Resultando que en la referida oferta de empleo público se contempla una plaza de

Técnico Auxiliar de Redacción, y que la plaza en cuestión está dotada
presupuestariamente.

Considerando que todas las Administraciones públicas, sin excepción, están
vinculadas por la necesidad de convocatoria pública, debiendo garantizarse en el
sistema de selección los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así
como el de publicidad.

Se da cuenta de la enmienda relativa al artículo 21 sobre el párrafo 1.3 del tercer
ejercicio, porque las bases remitidas por el Negociado de Personal no reflejaban, por
error, lo dictaminado por la Comisión Informativa.

Se aprueba la enmienda por unanimidad.
A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el informe del Interventor,

el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar las Bases, que constan en el expediente, que han de regir el

procedimiento selectivo para la contratación laboral por tiempo indefinido de un
Técnico Auxiliar de Redacción.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan ámpliamente como en
Derecho corresponda, para dictar las resoluciones y adoptar los acuerdos para llevar a
fin la presente convocatoria.

22 RATIFICACION ACUERDO COMISION DE GOBIERNO
ADQUISICION TERRENOS CAMINO ALMUDAFER.

En primer lugar se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno al
respecto:

""Siendo necesaria la adquisición de terrenos de propiedad privada para la
ejecución de las obras de Ampliación del Camino de Almudafer, han sido efectuadas las
valoraciones pertinentes por los Técnicos Municipales.

Con el fin de poder formalizar la compra de los inmuebles, y de conformidad con
el informe del Negociado de Patrimonio y Contratación, con el dictamen de la
Comisión de Contratación y con el informe de Intervención según el cual existe crédito
para el presente gasto en la partida 061160/7110 del vigente Presupuesto municipal, la
Comisión de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA:

Primero: Aprobar las valoraciones efectuadas por el Sr. Arquitecto Municipal,
por un importe total de 851.725.-ptas., y abonar a los propietarios que a continuación
se relacionan las cantidades correspondientes al valor de los terrenos y bienes que se les
afecta para la posterior ejecución del proyecto de ampliación del camino de Almudafer:



POLIGONO 67 - PARCELA 198
- PROPIETARIO: D. Salvador Llácer Hernández.
- M2: 10'95.
- ARBOLADO: ---
- VALOR TERRENOS: 13.151.-ptas.
- VALOR VUELO: ---
- INDEMNIZACION: ---
- VALOR TOTAL: 13.151.-ptas.

POLIGONO 67 - PARCELA 199
- PROPIETARIO: D. José Luis Vicent.
- M2: 76'85.
- ARBOLADO: 8G + 1P.
- VALOR TERRENOS: 92.297.-ptas.
- VALOR VUELO: 96.320.-ptas.
- INDEMNIZACION: 71.680.-ptas.
- VALOR TOTAL: 260.297.-ptas.

POLIGONO 67 - PARCELA 200
- PROPIETARIO: D. José Luis Vicent.
- M2: 46'20.
- ARBOLADO: 9G + 2P.
- VALOR TERRENOS: 55.486.-ptas.
- VALOR VUELO: 114.240.-ptas.
- INDEMNIZACION: 80.640.-ptas.
- VALOR TOTAL: 250.366.-ptas.

POLIGONO 67 - PARCELA 201
- PROPIETARIO: Dª. Mª Teresa Muñoz Solsona.
- M2: 47'10.
- ARBOLADO: 10G.
- VALOR TERRENOS: 56.567.-ptas.
- VALOR VUELO: 112.000.-ptas.
- INDEMNIZACION: 89.600.-ptas.
- VALOR TOTAL: 258.167.-ptas.

POLIGONO 67 - PARCELA 321
- PROPIETARIO: D. Manuel Sanz Vitoria.
- M2: 15'40.
- ARBOLADO: 2G.
- VALOR TERRENOS: 18.495.-ptas.
- VALOR VUELO: 22.400.-ptas.
- INDEMNIZACION: 17.920.-ptas.
- VALOR TOTAL: 58.815.-ptas.

POLIGONO 67 - PARCELA 415
- PROPIETARIO: D. Salvador Llacer Hernández.
- M2: 9'10.



- ARBOLADO: ---.
- VALOR TERRENOS: 10.929.-ptas.
- VALOR VUELO: ---.
- INDEMNIZACION: ---.
- VALOR TOTAL: 10.929.-ptas.

Segundo: El Ayuntamiento adquiere la propiedad de los terrenos libre de cargas
y gravámenes.

Tercero: Requerir a los propietarios para que en el plazo máximo de 5 días
presenten xerocopias de las escrituras de propiedad en el Negociado de Contratación.

Cuarto: Los gastos derivados de la formalización de los oportunos documentos
públicos serán sufragados por ambas partes conforme a la Ley.

Quinto: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización de los oportunos
documentos públicos.

Sexto: Ratificar el presente acuerdo en la siguiente sesión plenaria que se
celebre.""

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCÍA ORTIN pregunta por las
incidencias con el nuevo proyecto de la vía de unión entre Sagunto y el Puerto.

El Sr. TABARES le explica que en principio no hay ninguna, teniendo en cuenta
que el proyecto de un vial tan importante tendrá que hacer algún Gabinete de
Ingenieros de Caminos, con el asesoramiento y supervisión del Ayuntamiento.

A la vista de todo lo expuesto el Ayuntamiento Pleno por unanimidad acuerda:
PRIMERO: Ratificar el acuerdo de Comisión de Gobierno antes transcrito que se

tienen aquí por reproducido a todos sus efectos.
SEGUNDO: Adquirir a Dª Mª Teresa Muñoz Solsona 22'20 metros cuadrados de

terreno sitos en el Polígono 33, parcela 45-C, cuyo importe ascienda a la cantidad total
de 26.662.-ptas.

23 ACEPTANDO ALTERNATIVA A PROYECTO BASICO SUPRESION
PASOS A NIVEL.

Resultando que Renfe, dentro de un Plan de supresión de pasos a nivel, somete a
la consideración de este Ayuntamiento, entre otros, el proyecto básico de paso superior
en el p.k. 34/870 que suprime el paso a nivel del p.k. 34/724 de la línea
Valencia-Castellón.

Resultando que la Excma. Diputación Provincial de Valencia elabora una
propuesta alternativa para dicha supresión del paso a nivel. Propuesta que lleva fecha
de Diciembre de 1990, y que se remite a este Ayuntamiento acompañando al escrito de
la Diputación Provincial de fecha 13 de Febrero de 1991.

Considerando que según informe de los Servicios Técnicos municipales de
Arquitectura, la alternativa propuesta por la Diputación Provincial de Valencia afecta a
menos propietarios, lo que supone un ahorro importante en la adquisición de terrenos
necesarios para su implantación; si bien dicha alternativa no se contempla en el
proyecto de revisión del Plan General Municipal de Ordenación, aprobado
provisionalmente por este Ayuntamiento. Según puntualización complementaria que se
recoge en el propio informe la modificación no supone alteración sustancial de la
estructura general del Plan aprobado provisionalmente.



Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GIL manifiesta el acuerdo del CIPS al
cambio existente entre este proyecto y el anterior, porque se cogen menos terrenos y
serán más baratos, y de más fácil terminación la obra. Quiere aclarar que deben ser los
Servicios Técnicos Municipales, donde existe un especialista en carreteras, quien
compruebe los giros de principio y de final a una parte y otra del paso a nivel. Con el
Equipo de gobierno anterior se lo hicieron saber a la persona que vino de la Diputación,
porque los giros son muy cerrados y se ha de garantizar que los radios que han previsto
son capaces de absorver un vehículo de 10 o 20 toneladas. Sin embargo, pide que los
ayuntamientos colindantes, que son los que realmente lo van a usar, participen en los
gastos de la compra de los terrenos.

El Sr. TABARES aclara que se va a intentar que los costes, incluso de la
expropiación de los terrenos, sean mínimos para este Ayuntamiento, y al ser posible
ninguno. En relación con el uso de este paso a nivel por parte de otros municipios, es
cierto que existe una gran cercanía con dos de ellos, pero la vía a ese nivel puede
convertirse, si se consiguen las aportaciones necesarias y el apoyo de la Diputación, en
un vía importante de acceso y de comunicación con Almardá que es uno de los núcleos
importantes de crecimiento de población y desarrollo económico y turístico de este
Municipio.

El Sr. MOROS manifiesta que en el expediente constan cuatro pasos a nivel y sin
embargo se está hablando sólo de uno.

Por la ALCALDIA se aclara que se trata de un solo paso a nivel.

A la vista de lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Aceptar la expresada alternativa propuesta por la Diputación

Provincial de Valencia al proyecto básico de supresión de paso a nivel en el p.k. 34/724
de la línea de ferrocarril Valencia-Castellón que cruza la carretera VV-7017 Canet de
Berenguer a la N-340.

SEGUNDO: Incorporar la expresada alternativa de supresión de paso a nivel al
proyecto de revisión del Plan General Municipal de Ordenación, previamente a elevarlo
a la aprobación definitiva del Conseller de Obras Públicas de la Generalitat Valenciana.

24 SOLICITANDO AL MOPT LA REVISION DEL PLANTEAMIENTO
INICIAL SOBRE CAMBIO ADSCRIPCIÓN CN-237.

Resultando que mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno municipal de
fecha 20 de Febrero de 1991, se solicitaba del MOPT el cambio de adscripción de la
Carretera Nacional 237 a vía municipal, entendiendo que dicho Ministerio debería
asumir la construcción de la rotonda de entrada al Polígono Industrial SEPES, la
construcción de la rotonda de entrada a la Residencia Sanitaria y la reposición de
arcenes.

Considerando que el mantenimiento de la actual carretera acarrea una serie de
problemas como son:

- Dificultar de acceso a la actuacl CN-340, a causa de la estrechez del puente
sobre las vías férreas. Se haría necesaria su ampliación, así como su dignificación por el
relevante papel urbano que desempeña.



- Congestión de tramo Hipermercado-Núcleo del Puerto, como accesos a
Baladre. La situación exige el desdoblamiento con giros a izquierda en toda la longitud
del tramo (2 km. aproximadamente).

- Rotonda de enlace con Polígono Industrial SEPES y consiguiente comunicación
con carretera de acceso a la siderurgia y a puerto comercial. Este proyecto del MOPT
viene arrastrándose desde hace varios años, existiendo consignación presupuestaria
municipal para la adquisición de los terrenos.

- Rotonda del Hospital de Sagunto, de singular importancia por la situación
respecto al núcleo del Puerto. Los terrenos que ocupará ya han sido adquiridos por este
Ayuntamiento.

- Rotonda con zona industrial y comercial de Bajo Vías y con caminos
alternativos de comunicación. La adecuación de la carretera comarcal a su función
distribuidora hace necesaria esta infraestructura de enlace que facilitaría el cruce con el
tráfico agrícola y el acceso a la zona Este de la Ciudad, aislada por las vías del
ferrocarril.

- Estado general, que demanda urgentemente reposición del firme de calzada y
arcenes.

Considerando que previamente al cambio de adscripción de la N-237 a la vía
municipal, deben resolverse los graves problemas de comunicación entre los dos
núcleos de población de este municipio mediante una vía de conexión entre ambos.

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de
Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar del Ministerio de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
la revisión del planteamiento inicial sobre la solicitud de cambio de adscripción de la
carretera N-237 a vía municipal, y en consecuencia, que se tome en consideración la
resolución de los graves problemas de comunicación entre los dos núcleos de población
de este municipio, mediante una nueva vía de conexión entre ambos, que podría
materializarse según las siguientes alternativas:

A.- Desdoblamiento con desvio de trazado, con zona central en forma tipológica
de bulevar.

B.- Vía perimetral junto al margen derecho del río Palancia hasta su
desembocadura, en relación con las obras encauzamiento, que resolvería los accesos a
playas, y el aislamiento del Hospital comarcal.

C.- Trazado intermedio apoyado en camino agrícola, actuando de cinturón
exterior de las futuras zonas urbanas, contribuyendo a la resolución de los problemas de
aislamiento con el Polígono Baladre, Centro de Servicios municipal y del propio
Hospital Comarcal.

SEGUNDO: En cualquier caso, antes de determinar la solución que se crea más
conveniente, sería necesario un estudio de las posibles alternativas e inversiones por
parte de dicho Ministerio.

25 SOLICITANDO A LA DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO
CULTURAL EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE DECLARACION DE BIEN
DE INTERES CULTURAL EN RELACIÓN CON LOS RESTOS
ARQUEOLOGICOS ENCONTRADOS EN EL SOLAR SITUADO EN LAS
CALLES HUERTOS Y ALORCO (AMBITO DE LA UNIDAD DE
ACTUACION Nº 4).

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCIA ORTIN explica que IU se ha
pronunciado siempre porque el Campo del Romeu no debía ser edificado porque era el



único espacio libre que le queda a la ciudad de Sagunto, apostando porque se destinase
a zona verde y esparcimiento de los saguntinos. Durante la presente legislatura han
venido reiterando e instando al gobierno municipal para que por todos los medios se
llegara a un acuerdo con los propietarios, y parece ser que no ha habido ninguna
posibilidad de conseguirlo. Ante la aparición de las ruinas de la época medieval y
romana manifestaron en su día que tenían la intención de solicitar la apertura de un
expediente de declaración de bien de interés cultural para esta zona, por lo que están de
acuerdo con la propuesta. Pero quiere aclarar que si se declara como zona
arqueológica, el Ayuntamiento deberá elaborar un plan especial de protección, no sólo
para esta zona sino para las colindantes, de manera que se pueda conjugar con la zona
ajardinada. Le preocupa que ocurra como en otros solares en los que han aparecido
restos arqueológicos en que no se ha hecho ningún tipo de actuación, quedándose
convertidos algunos en estercoleros. Ruega que esto no ocurra con el Romeu y que el
Gobierno Municipal tuviera habilidad para que el tema sea lo menos gravoso posible
para las arcas municipales.

El Sr. CORTES manifiesta que no es que existan partidos que defiendan las
zonas verdes y otros la edificabilidad, puesto que el Equipo de gobierno anterior no
expropió el Camp del Romeu porque en aquel momento no era su manera de proceder
mientras existían otras vías de diálogo y de consenso, ni se tenían los medios
económicos necesarios para hacer frente de los pagos a los propietarios. Partiendo de
esa base, está de acuerdo con que ahora hay posibilidades de hacerlo zona verde, pero
va a tener un coste económico que tendrá que asumir el Ayuntamiento, evitando que se
convierta en un estercolero más pues se perdería la posibilidad de hacer algo que valga
la pena. Concluye diciendo que se haga lo posible para que las ruinas que han aparecido
se conserven en las condiciones dignas que Sagunto se merece.

El Sr. GARCIA FELIPE expresa su acuerdo con el tema, pero replica que en el
solar de la c/ Huertos y c/ Ordóñez también se hizo una paralización de obras en el año
80 y ahora se encuentra todavía sin poderse hacer nada en él, y teme que pase igual con
el Romeu. Desde el año 79 se ha dicho que había que expropiarlo, pero nadie se ha
atrevido, y si ahora se llega a la expropiación le parece muy bien. Evidencia que
comparando lo que se contemplaba en los Planes Generales del 81, el convenio es
enormemente progresista, obteniéndose para el Municipio bastantes ventajas. Si han
aparecido restos, se han de conservar para las generaciones venideras y para que se
sepa lo que nuestros antepasados tenían ahí, pero el CIPS va a estar expectante para
que la expropiación no sea cargar volumetrías que en esa zona están concentradas en
edificaciones, no debiéndose masificar más.

El Sr. CAMPOY se alegra de escuchar a los representantes políticos en estos
momentos porque IU va a presentar una moción para expropiar el Campo del Romeu,
si reciben el apoyo de los Grupos Políticos.

El Sr. CORTES replica al Sr. Campoy que la postura del CDS es que hay otras
vías para no tener que utilizar la expropiación y que hay que estar gobernando para
saber qué se tiene, sabiendo qué se puede dar. Se tendría que tener conocimiento de
qué es lo que puede valer una expropiación del Campo del Romeu, y a partir de ahí se
podría hablar de si se está preparado y se tiene capacidad económica para intervenir en



él, ya que se tendría que dejar otra serie de obras que pueden ser tan importantes como
esa.

El Sr. TABARES evidencia que cualquier actuación de este Pleno tiene su
lectura técnica y política, y que en relación con el Campo del Romeu, ante el estudio de
la excavación de urgencia, los arqueólogos en sus conclusiones plantean que los
hallazgos son de mucha importancia, por lo que desde el punto de vista político y
técnico se tiene que pedir que se incoe el expediente de bien de interés cultural aunque
no tengan claro cual va a ser su coste o la forma en la que se debe definir el PERI.
Explica que la historia urbanística en los años anteriores a la época del desarrollismo
provocó un espolio importantísimo en el patrimonio de esta ciudad que están obligados
a responder de una forma adecuada. Respecto a la alusión que se ha hecho al solar que
existe en la c/ Huertos y c/ Ordóñez explica que este tipo de actuaciones es difícil que
ocurra con la nueva Ley de Patrimonio, ya que la tramitación o paralización de esa obra
se realizó con la antigua Ley y ahora hay unos plazos más definidos, y por otra parte
este Ayuntamiento en los últimos años ha tenido experiencia en pedir a la Consellería
que se incoen expedientes en relación con los bienes de interés cultural. Pide que se
incoe el expediente que está en manos de la Consellería y espera que el coste sea lo
menos posible para este Ayuntamiento.

El Sr. LLORENS pregunta si la declaración se limita exclusivamente a la parte
que está excavada -donde han salido las ruinas- o se contempla todo el solar en general.

El Sr. TABARES le explica que en estos momentos se limita al solar donde se
está excavando.

El Sr. LLORENS replica que se va a perder la oportunidad de ver si las ruinas
continúan hacia la parte sur de la ciudad ya que se limita sólo a ese trozo, por lo que
posiblemente se tengan unas ruinas que se queden inmersas en la oscuridad para
siempre.

El Sr. TABARES agradece el interés arqueológico pero aclara que lo que se pide
es que se incoe el expediente en relación con las excavaciones que se han realizado
hasta ahora en el solar, si bien en las conclusiones del informe de los arqueólogos ya se
señala la posibilidad de que hayan más ruinas en las proximidades del solar, pudiendo
ser que finalmente la delimitación sea más ámplia de lo que en estos momentos es el
solar en concreto.

El Sr. ALCALDE explica que en el dictamen de la Comisión se propone como
ámbito inicial del expediente la zona excavada e identificada en el plano que va junto al
informe, extendiéndose su ámbito a los solares colindantes si de las excavaciones
previas cabe deducir asimismo su interés.

Visto el informe emitido por el Museo Arqueológico de Sagunto en relación a los
restos arqueológicos encontrados en el solar situado en las calles Huertos y Alorco
(ámbito de la Unidad de Actuación nº 4), según el cual "en el yacimiento excavado
concurren una serie de características que nos llevan a valorar el hallazgo como muy
importante."



De conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo y Actividades, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, la iniciación del expediente de tramitación
de bien de interés cultural, cuya declaración en su caso compete al Consejo de
Gobierno de la Generalitat Valenciana mediante Decreto, a propuesta del Consejo de
Cultura, Educación y Ciencia, según Decreto 181/91 de 15 de Octubre.

SEGUNDO: Proponer como ámbito inicial del expediente, la zona excavada e
identificada en plano aportado al informe de referencia, extendiéndose su ámbito a los
solares colindantes si de las excavaciones previas cabe deducir asimismo su interés.

Todo ello a efectos de la suspensión de licencias municipales de parcelación,
edificación o demolición en las zonas afectadas, en cumplimiento del art. 16 de la
LPHE 13/85 de 25 de Junio.

TERCERO: Notificar el presente acuerdo a los titulares de los solares afectados.

26 APROBACION CUENTAS DE TESORERIA III TRIMESTRE.
Examinada la cuenta de Tesorería correspondiente al III trimestre de 1991 que

rinde el Sr. Tesorero de Fondos, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Especial de Cuentas, y con el informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar la cuenta de Tesorería correspondiente al tercer trimestre de 1991, en
los siguientes términos:

- Existencias a fin del trimestre anterior ......    30.604.135.-
- Ingresos del trimestre .............................   978.753.702.-
- Pago del trimestre ..................................1.002.327.904.-
- Existencias para el trimestre siguiente ......       7.029.933.-

27 CONCESION DE PRESTAMOS Y MORATORIAS DEL POSITO
MUNICIPAL.

Vistas las peticiones de préstamos y moratorias que han tenido entrada en el
presente mes, y una vez comprobadas que todas ellas se ajustan a lo previsto en los
artículos 43 y 44 del vigente Reglamento de Pósitos; de conformidad con la propuesta
del Concejal Delegado del Pósito Municipal y el informe del Negociado del Pósito, por
unanimidad, SE ACUERDA:

PRIMERO: La concesión de moratorias del Pósito Municipal, con la obligación
de ingresar el 25% del préstamo y los intereses devengados, a los siguientes
prestatarios:

- Expte.  13/91.- Dª Pilar Clemente Zorita.
- Expte.  14/91.- D. Miguel Sanchis Navarro.
- Expte.  38/91.- D. Ricardo Villar Garcia.
- Expte.  40/91.- D. Angel Sanchis Muñoz.
- Expte. 762/91.-D. Antonio Graullera Peris.
- Expte. 763/91.-Dª Matilde Pérez Gil.
- Expte. 764/91.-Dª Vicenta Romero Sanchis.

SEGUNDO: La concesión de los siguientes préstamos:
- Expte.  69/91.- D. Waldo Carmona Delgado.
- Expte.  70/91.- Dª Waldina Delgado Chamizo.



28 MOCION SUSTITUCION DE LA APROBACION PROVISIONAL DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACION EN RELACION A LA CALIFICACION
DEL SUELO DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA EMPRESA
PROSAGUNSA POR CALIFICACION OTORGADA EN EL DOCUMENTO
APROBADO INICIALMENTE.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Dada lectura a la moción suscrita por el Concejal Delegado de Urbanismo, a
cuyo tenor:

"Resultando que, la Promotora Saguntina S.A., es propietaria de unos terrenos
identificados en plano adjunto fueron calificados por el P.G.M.O. en su aprobación
inicial como equipamiento público a obtener por expropiación.

Resultando que, a propuesta de dicha entidad este Ayuntamiento en sesión de 24
de Septiembre de 1991 acordó la firma de convenio urbanístico con dicha empresa
mediante el cual se conseguía un equilibrio entre el interés público y privado ya que en
interés de la población se obtenían gratuitamente 3,534 m2, superficie ocupada en parte
por la denominada "Escuela de Aprendices" (hoy Grupo Escolar Joaquín Gamón) cuyo
uso es Municipal y cedía gratuitamente durante el curso escolar 91-92 el uso de un
edificio para impartir enseñanza profesional, calificándose parte en terrenos de la
empresa como equipamiento privado.

Resultando que, en virtud del acuerdo de 24 de Septiembre de 1991, dicho
convenio fue plasmado en el P.G.O.U. aprobado provisionalmente.

Resultando que, la empresa PROSAGUNSA ha sido requerida por este
Ayuntamiento para la firma de este convenio y su elevación a escritura pública, y no
obstante no lo ha efectuado.

Resultando que, ante ello y por haber cumplido el Ayuntamiento con las
obligaciones asumidas se han tenido conversaciones con la empresa de las que se deriva
que no va a firmar el convenio, lo que queda asimismo evidenciado dado el tiempo
transcurrido.

Considerando que, la modificación del P.G.O.U. tras la aprobación inicial tenía
como única causa el convenio urbanístico con la empresa PROSAGUNSA según queda
acreditado en el convenio aprobado en la reiterada sesión de 24 de Septiembre;
convenio que no ha sido firmado por la empresa interesada; en garantía de los intereses
generales de los que esta Corporación es garante debe dejarse sin efecto el acuerdo
municipal.

Considerando que, no se produce indefensión alguna a los particulares al
mantenerse la calificación dada a los terrenos en la aprobación inicial del P.G.O.U., al
ser la causante la propia empresa afectada según se ha reiterado, por no haber firmado
el convenio sin causa que lo justifique, habiendo el Ayuntamiento cumplido lo
convenido.

En virtud de lo expuesto se PROPONE:
PRIMERO: Mantener en los terrenos propiedad de PROSAGUNSA la

calificación otorgada en el P.G.O.U. en su aprobación inicial, según se recoge en el
plano de calificación del suelo que se adjunta quedando en consecuencia sin efecto el
acuerdo plenario de 24 de Septiembre de 1991, por incumplimiento de la Promotora
Saguntina, S.A.



SEGUNDO: La adquisición mediante expropiación de dichos terrenos,
calificados como equipamiento público, se efectuará en el primer cuatrienio, debiendo
recogerse dicha especificación en el Programa de Actuación Urbanística del P.G.O.U.

TERCERO: Remitir este acuerdo a los organismos a los que se remitió el
proyecto aprobado provisionalmente, de conformidad con el art. 131 del Reglamento
de Planeamiento, entendiéndose dicho plano aprobado provisionalmente mediante el
presente acuerdo, y en consecuencia incluirlo en el documento del P.G.O.U. para su
aprobación definitiva por el Honorable Conseller de Obras Públicas."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCIA ORTIN evidencia que en el
colegio Joaquín Gamón se ubicó la EPA porque se tuvo que desalojar los locales que
ocupaban anteriormente, por estar el edificio en ruinas, estando la planta baja
apuntalada a punto de derrumbarse, así como el falso techo de la primera planta,
además hay goteras y humedad, todo el embaldosado está deshecho, etc.; originado por
una falta de previsión del Ayuntamiento de solares. Por otra parte se pregunta qué
visión y concepto se tiene de la educación en el municipio y a nivel estatal, ya que en
este colegio hay 800 o 600 personas dando clase en unas condiciones completamente
indignas, manifestando que por parte del Ayuntamiento se debe tomar otra actitud con
respecto a la enseñanza. Considera que hay que dar urgentemente una solución a los
alumnos de EPA ya que no pueden estar en ese edificio, ni pueden volver de nuevo al
edificio que ocupaban porque tampoco reúne las condiciones, teniendo que haber
actuaciones importantes tanto en un sitio como en el otro.

Recuerda que en Abril el Consejo Escolar Municipal dio cuenta al Ayuntamiento
de la necesidad de crear un nuevo instituto de Enseñanza Media en Sagunto, lo cual
supone la necesidad  de un solar solar para situar ese edificio, siendo una cuestión
prioritaria que no puede pasar como ha pasado con el PERI y del Parque Industrial.
Respecto al tema del convenio parece ser que hubo un acuerdo por ambas partes, se
trae al Pleno, este lo aprueba y sin embargo ahora una de las partes, sin saberse el
motivo, no firma; por lo que se pide que se aclare este asunto.

El Sr. TABARES indica que un aspecto importante es la necesidad de dotar de
solares para equipamiento escolar-educativo en Sagunto Ciudad, por la posible
necesidad de un nuevo instituto de Medias, habiendo una serie de solares de este tipo
de equipamiento en el desarrollo del Plan Parcial del otro lado del río. Respecto al
Convenio explica que se negoció con Prosagunsa, con una serie de puntos de los que se
informó y se aprobaron. El convenio suponía modificar en algunos extractos la
aprobación inicial del Plan General. Pero finalmente, después de múltiples intentos,
Prosagunsa no quiso firmar el convenio porque lo condicionaba en concreto a una
transformación agraria y extracción de áridos en la Cantera Gausa que no se recogía en
el convenio. El Ayuntamiento ha intentado esa tramitación en la Consellería de Medio
Ambiente, pero no se ha podido aceptar el condicionante de Prosagunsa, no se pueden
aceptar ese tipo de chantajes. Se propone que se retrotraigan las actuaciones del
planeamiento urbanístico a la aprobación inicial por no se cumplirse el Convenio, antes
de que se apruebe definitivamente el Plan General.

El Sr. ESPARZA manifiesta que la solución dada era la mejor o la menos mala
para ubicar a la EPA, y no cree que el edificio haya sido calificado de ruinoso, pero que
desde que se ha sabido que la firma del Convenio no se iba a producir por parte de esa
empresa, se han buscado ubicaciones, y se podría volver a ubicar en el anterior edificio



de Miguel Hernández que se empezó a ocupar pero que estará disponible, si no todo en
parte. Ha citado al director de la EPA, que con la inspección educativa de bàsica el día
2 de Enero van a aclarar el número de alumnos que tiene la EPA reglada, la EPA no
reglada e incluso la universidad popular, y los grupos necesarios y buscar ubicaciones,
bien para la totalidad o bien para desglosar un programa de otro. Ha enviado cartas a
algunas empresas de la localidad solicitando edificios provisionales.

El Sr. GIL considera que el tema se tenía que haber solucionado hace tiempo y
haberse tratado en la Comisión de Urbanismo. En cuanto al Convenio recuerda que lo
consideraron correcto y beneficioso para el Ayuntamiento y por eso lo apoyaron. Con
anterioridad a que el PSOE estuviera en el Gobierno municipal, hubieron
conversaciones para la cesión del edificio y en el transcurso de su elaboración
aparecieron condicionantes nuevos, como en toda negociación, pero se debe tener claro
que a quien se tiene que defender son a los alumnos de ese Colegio. Se brinda para
participar en las negociaciones, para tratar de conseguir el edificio para el
Ayuntamiento de Sagunto, dado que la ubicación es buena.

El Sr. CAMPOY pregunta al Sr. Alcalde si ha leído la propuesta de convenio con
Prosagunsa que aparece en la página 26 del último BIM, en el cual se refleja su
votación diciendo lo siguiente: "El Pleno del Ayuntamiento, con 22 votos a favor del
PP, PSOE, CIPS y CDS, y 2 votos en contra de IU, acuerda". Pide que se rectifique
esta noticia en la próxima publicación del BIM, en la que se han gastado tres hojas para
decir lo que ellos aprobaron y ahora dan la razón a IU.

El Sr. TABARES, respecto a la propuesta del Sr. Campoy en relación con el
BIM, expresa que se demuestra que la prensa escrita está desfasada con respecto a
otros medios de comunicación. En cuanto a la intervención del Sr. Gil manifiesta que
este tema ha ido tratándose en las comisiones informativas, y se ha negociado pero
Prosagunsa insiste en condicionar la firma del convenio a una cosa que es imposible,
por eso traen la propuesta al Pleno, ya que si no se hace ya no podrá incluirse en la
aprobación definitiva. Indica que no se les va a echar del colegio si no es por vía judicial
y para entonces se habrá resuelto el problema de la ubicación, manifestando que el
edificio va a ser municipal mediante expropiación según consta en la documentación
aprobada inicialmente que el Equipo de gobierno anterior aprobó y que se va a recoger
ahora de nuevo con esta propuesta.

El Sr. ARMERO matiza al Sr. Gil que en la EPA hay 600 personas de la ciudad
de Sagunto y 200 del Puerto, y le replica que él conoce que se ha estado negociando
hasta el último momento, incluso hoy se les ha mandado un fax diciendo que el asunto
se tratará en esta sesión, no pudiendo esperarse a que se  apruebe definitivamente y
Prosagunsa  quede según lo convenido sin cumplir su parte, por lo que no se les debería
defender cuando se sabe que han intentado que se aprobara lo relativo a la Cantera de
Gausa.

El Sr. ALCALDE quiere aclarar el tema de la falta de credibilidad que el Sr.
Campoy ha hecho con referencia al BIM, puesto que el tema es completamente verdad
ya que el Pleno del Ayuntamiento el 24 de Septiembre de 1991 aprobó la propuesta de
convenio que ha sido transcrita textualmente.



El Sr. CORTES manifiesta que por lo que respecta al CDS el único compromiso
que ha tenido en este tema ha sido la negociación que como Concejal de Hacienda tuvo
con Prosagunsa y que fue un convenio en aquel momento beneficioso, que se debía de
haber aprobado. Considera que no se debía de haber traído este asunto al Pleno sin ser
dictaminado por la Comisión Informativa. Asimismo hace constar que no cree que
Prosagunsa sea tan ignorante como para saber que no se puede hacer allí ningún tipo de
transformación, ellos sigan insistiendo en que el Ayuntamiento cometa una ilegalidad.

El Sr. PELAEZ considera también que este asunto debería haberse dictaminado
por la Comisión Informativa.

El Sr. GIL replica que un Concejal cuando habla refiriéndose a algún miembro
del CIPS emplea palabras indebidas. Manifiesta que no está defendiendo a la empresa
sino, por encima de todo, los intereses del pueblo, y que el proyecto que conoce de
Prosagunsa en relación al monte de Gausa es una transformación agraria en la que
posiblemente se tendrán que realizar desmontes, pero no se trata de efectuar una
extracción tipo cantera como lo que había hace años, por lo cual el CIPS ha defendido
que igual que se ha hecho en muchísimos sitios del municipio se podía hacer allí. Le
gustaría que actuara la Agencia del Medio Ambiente en el territorio español igual que
en Sagunto. Si ha tenido relación con Prosagunsa ha sido porque antes estaban en el
gobierno municipal, y también que en un momento dado marcaron la zona hotelera en
los planes urbanísticos. Asimismo hace saber que la empresa ha manifestado la voluntad
de dejar los locales hasta que el curso se termine.

El Sr. GARCIA FELIPE quiere recordarle al Sr. Alcalde que hace días le decía
que tenían que hablar porque no era posible que la oposición y el gobierno municipal
estén de espaldas. El Equipo de gobierno actual tiene la responsabilidad de negociar,
pero la oposición tiene el conocimiento y la relación de mucho más tiempo. Propone al
Sr. Alcalde de dejarlo sobre la mesa unos días ofreciéndose para desbloquear el tema,
puesto que no se puede tirar sin contrapartidas un buen convenio por el
empecinamiento de una empresa, considerando que  no debía haberse incluido en este
Pleno.

El Sr. TABARES se sorprende por los cantos al diálogo y el acercamiento a las
conversaciones cuando el día de los Santos Inocentes uno se despierta con
determinados panfletos en el pueblo. Remarca que si bien no se ha tratado en la
Comisión Informativa, sin embargo algunos Concejales reconocerán que conocían
perfectamente cual era la situación del Convenio de Prosagunsa y que en la última
Comisión Informativa de Urbanismo se dijo que iba a tratarse en este Pleno. Reitera
que ha tenido muchas reuniones con la empresa pero ésta condicionaba la firma del
convenio a un proyecto de transformación agraria y extracción de áridos en relación
con la montaña de Gausa, cuando no es posible porque hay un informe de la Consellería
de Medio Ambiente en relación con la incompatibilidad de esa transformación agraria y
esa explotación.

El Sr. GARCIA FELIPE entiende por las palabras del Sr. Tabarés que no se
acepta la propuesta que ha hecho; supone que cuando habla de panfleto se refiere a la
hoja informativa que el CIPS ha distribuido por toda la población, y explica que como
el CIPS no tiene acceso a la prensa como el PSOE, ni están dispuestos a ir al Juzgado



como ellos han hecho en algunas ocasiones, no tienen más remedio que hacer uso de la
facultad que tienen de libertad de informar de todo aquello que creen importante y que
los vecinos deben saber.

El Sr. ALCALDE quiere recordar que según la definición del diccionario la
palabra "panfleto" significa "folleto", y, en si, no tiene carácter despectivo.

El Sr. GARCIA FELIPE replica que si se le da forma peyorativa sí lo tiene.

A su vista el Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con 15 votos a favor del PSOE,
IU y del Sr. Llorens, 9 en contra del CIPS y del Sr. Peláez, y 1 abstención del CDS,
ACUERDA:

Aprobar la moción arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos sus
efectos.

29 MOCION IZQUIERDA UNIDA SOBRE APOYO PROCESO
DEMOCRÁTICO EN SUDAFRICA.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Dada lectura a la moción suscrita por Izquierda Unida, a cuyo tenor:
"Es por todo el mundo conocida la situación de Sudáfrica donde el Gobierno

representa únicamente a la minoría blanca en contra de la mayoría negra de la
población.

La mayoría de la población sudafricana es de raza negra y, por consenso,
reivindica el establecimiento en su país de un gobierno de transición hacia la democracia
y la elección democrática de una asamblea constituyente que redacte una constitución
democrática.

La embajada de Sudáfrica en España representa al gobierno sólo de la minoría
blanca.

El Presidente del Gobierno Español se comprometió con Nelson Mandela,
cuando éste visitó nuestro país, a la apertura y mantenimiento en Madrid de la Oficina
del Congreso Nacional Africano (ANC) como representante de la mayoría de la
población sudafricana.

Por todo lo expuesto se propone al Pleno Municipal la adopción de los siguientes
acuerdos:

1º Enviar un comunicado a la Embajada de Sudáfrica en España manifestando el
apoyo de la ciudad de Sagunto al establecimiento de una Asamblea Constituyente y un
Gobierno de transición hacia la democracia en Sudáfrica.

2º Comunicar al Sr. Ministro de Asuntos Exteriores de España el acuerdo
anterior y pedirle que se mantenga la Oficina del Congreso Nacional Africano (ANC)
en España según el compromiso adquirido por el gobierno español."

Abierto el turno de intervenciones, la Sra. ALEPUZ expone el motivo de haber
presentado esta moción: El 27 de Noviembre estuvo en el Puerto de Sagunto el
representante en España del Congreso Nacional Africano, a cuya reunión fueron
invitados seguramente todos los Grupos Políticos de este municipio pero sólo
acudieron el CDS e IU. Se comprometieron a presentar una moción apoyando las
reivindicaciones que el CNA, junto con otros grupos políticos de su país, defienden por



consenso en el Frente Patriótico, y apoyar la permanencia en España de la oficina de
información que tiene el CNA en Madrid, que fue un compromiso del Presidente de la
Nación con Nelsol Mandela, a abrirla y mantenerla, pero su mantenimiento económico
está en precario y la oportunidad de la moción era para instar al Gobierno a que
mantenga ese compromiso adquirido y que haga llegar de alguna forma al Gobierno
Sudafricano el apoyo a los dos puntos que el Frente Patriótico defiende en relación con
el establecimiento de un Gobierno de transición hacia la democracia y una asamblea
constituyente que redacte una nueva Constitución democrática para blancos y negros.

A su vista el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar la moción arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos sus

efectos.

30 MOCION IZQUIERDA UNIDA SOBRE APOYO A PERSONAS DEL
TERCER MUNDO.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Dada lectura a la moción suscrita por Izquierda Unida, a cuyo tenor:
"La Constitución de 1.978 establece en su Preámbulo la voluntad de la Nación

Española de "colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz
cooperación entre todos los pueblos de la Tierra.

Esa voluntad constituyente debe expresarse en la extensión de todos los Poderes
del Estado, incluida también, a juicio de Esquerra Unida, la administración municipal.
De este modo, el ejercicio de la solidaridad entre todos los pueblos de la tierra no es
responsabilidad exclusiva del gobierno del Estado sino que debe manifestarse en otras
instituciones públicas.

El Ayuntamiento, por su proximidad a los ciudadanos, puede y debe no sólo
colaborar en el desarrollo de otros pueblos sino también contribuir a la concienciación
del conjunto de los vecinos en el desarrollo de la solidaridad.

Por todo ello ESQUERRA UNIDA propone al Ayuntamiento Pleno la adopción
del siguiente acuerdo:

Incluir en los próximos presupuestos municipales una partida cuya finalidad sea la
colaboración en proyectos de desarrollo para países del tercer mundo."

Abierto el turno de intervenciones, la Sra. ALEPUZ expone que han presentado
esta moción porque próximamente deberá aprobarse el presupuesto municipal y ante la
falta de cobertura por el Negociado de Servicios Sociales de algunas solicitudes de
subvenciones al respecto. En ese sentido, como IU manifestaba en su programa, si
estuvieran en el gobierno municipal incluirían un porcentaje de los presupuestos, que
podría llegar al 0'7%, para dedicarlo a la solidaridad con el Tercer Mundo; de todas
formas no han incluido ahora ningún tipo de porcentaje porque consideran que en estos
momentos lo importante es proponer que se contemple en re Presupuesto, aunque sea
en cuantía modesta, para atender a los proyectos de desarrollo para países del Tercer
Mundo.

El Sr. LLORENS manifiesta que el PP no está de acuerdo con la moción, porque
entienden que el Presupuesto municipal ya está bastante mermado para que se tenga



que ayudar a otros países, cuando Sagunto y España necesitan que les apoyen en
muchos aspectos.

La Sra. PIN explica que aún estando de acuerdo con la filosofía de la moción de
IU, quiere recordar que en estos momentos la solidaridad debería empezar también por
este pueblo, ya que se encuentra con una población de más de 800 marroquíes que
vienen de Puzol y del Puig porque es el único municipio donde existe un comedor
social. Propone a IU que ese porcentaje se dé para solucionar el problema de esas
personas, que vienen sobre todo en el mes de Octubre, que se quedan hasta Mayo y que
no tienen donde comer, ni dormir, siendo solidarios con aquellos que vienen a pedir pan
y trabajo a nuestro municipio, formando una oficina, albergues municipales, donde
tuvieran sanidad y pudieran ducharse, dormir en unas condiciones humanas que en este
momento no tienen.

El Sr. ALCALDE entiende que la Sra. Pin ha propuesto que a la moción se le
añada "de desarrollo para países del Tercer Mundo o para ayuda a personas del Tercer
Mundo que estén en nuestra ciudad".

La Sra. ALEPUZ cree que quizá ha sido un error el poner la palabra países,
porque se podría sustituir por colectivos y de esa forma quedaría recogida la sugerencia
que ha hecho la Sra. Pin. Entiende que una forma de colaboración con proyectos de
desarrollo de solidaridad con el Tercer Mundo es atender a las personas que vienen a
este municipio, pero esa solidaridad se debe manifestar y se tiene que concienciar a la
gente.

El Sr. ALCALDE considera que la propuesta podría decir: "incluir en los
próximos Presupuestos Municipales una partida cuya finalidad sea la colaboración en
ayuda a colectivos del Tercer Mundo".

La Sra. PIN matiza a la Sra. Alepuz que se han hecho gestiones con el Instituto
de la Vivienda para poder colocar a los marroquíes en albergues próximos al municipio,
paliando de alguna forma las necesidades de vivienda, sanidad e higiene que tienen estas
personas.

El Sr. CAMPOY manifiesta que IU presenta esta moción por el espíritu de
solidaridad internacional que recogía en su programa donde establecía el 0'7% del
Presupuesto para ayuda a países del Tercer Mundo o en subdesarrollo. No comparte la
tesis que ha manifestado el representante del PP en relación a que Sagunto y España
están muy necesitadas, y opina que excepto el área occidental, los países del Tercer
Mundo están peor en términos generales. Por lo tanto, en función del precepto de la
Carta Magna, han entendido que ésta es una propuesta que podría ser aceptada por el
Pleno de la Corporación con ese espíritu, y no con un espíritu de revancha. Respecto al
planteamiento de la Delegada de Servicios Sociales asegura que no conoce ningún
Ayuntamiento que en sus Presupuestos haya aprobado una partida presupuestaria para
dedicar a los trabajadores que vienen del Magreb o de otros países, y que IU presenta la
moción como ayuda al Tercer Mundo. Considera que si se aprueba la variante
introducida por la Sra. Pin en el Presupuesto municipal, tendrá unas consecuencias que
ningún político de esta Corporación ni seguramente ningún ciudadano de Sagunto
desearía, y pide que se sea consciente de lo que van a aprobar porque en función de que



no se ha aplicado la Ley de Extrangería en nuestro territorio lamentablemente hay
muchos emigrantes.

El Sr. ALMOR explica al Sr. Campoy que dado que esta moción van a votarla a
favor IU i el PSOE, le parece que la propuesta razonable sería esta moción cuantificada
y que se gestionara a través de la Comisión de Servicios Sociales, que es la que
distribuiría las ayudas en base a los criterios de la propia Comisión.

La Sra. PIN matiza al Sr. Campoy que ella no es la Delegada de Servicios
Sociales sino la responsable del Area, y el Delegado es el Sr. Miguel Angel Cortés. Por
otra parte le evidencia que sí que hay municipios que tienen aprobado algunas normas
al respecto y en concreto Elche, Aldaya, Burjassot, etc. Manifiesta que sabe las
consecuencias que puede tener su propuesta, pero cree que a todo el mundo hay que
darle cobijo por mucho que duela, y por lo tanto a los más cercanos que son los que se
tienen en el municipio. Le recuerda que hace años los españoles estaban en esas
condiciones en Francia o Alemania, pero ahora hay que solucionar este problema con
los que tenemos alrededor y en solidaridad con otros pueblos.

El Sr. TABARES pide al Sr. Alcalde que, ante la discrepancia manifiesta en
relación a cómo quedaría la redacción final y viendo que existe una voluntad de llegar a
un acuerdo, conceda un receso de cinco minutos para que los que han intervenido
culminen un texto acordado.

El Sr. ALCALDE manifiesta que efectivamente el tema es lo suficientemente
importante, por lo que suspende 10 minutos la sesión.

Reanudada la sesión, se somete a votación la enmienda presentada por los
Portavoces de los distintos Grupos, que es aprobada por unanimidad.

A su vista el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Incluir en los próximos presupuestos municipales una partida cuya

finalidad sea la colaboración en proyectos de solidaridad con las personas del tercer
mundo.

SEGUNDO: Los criterios serán fijados por la Comisión de Servicios Sociales
Municipales que gestionará esta partida.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. GARCIA ORTIN tras manifestar que a principios del mes de Octubre, se

remitió a la COPUT la documentación relativa a Puerto Siles, que también fue remitida
en su día al Consejo de Estado; pregunta si se ha recibido contestación de dichos
organismos y cual es la situación actual dado que el deterioro de la playa sigue en
marcha.

El Sr. PELAEZ pregunta qué se va a hacer en relación con el Puerto Siles, dado
que la directiva presentó en este Ayuntamiento un dosier explicativo de la situación de
Puerto Siles y de su incidencia sobre la playa, al mismo tiempo que solicitaba la
convocatoria de un Pleno extraordinario.

El Sr. CORTES respecto al Periódico de Información Local "Morvedre" duda
que los ciudadanos lo lean porque sólo da información de los acuerdos de Pleno y de



las Comisiones de Gobierno, y esa no es la idea que el CDS tiene sobre lo que debe ser
la publicación. Por lo que ruega que se fije cuál va a ser su periodicidad, que se
considere que los ciudadanos de la tercera edad prefieren que se utilice el castellano y
que se dé la posibilidad de expresar a los grupos políticos lo que piensan de la gestión.

El Sr. GIL quiere contestar al Concejal de Urbanismo, en relación a un escrito
aparecido en la prensa local sobre quien tiene o no memoria sobre el paso de camiones
para la construcción del espigón del Pantalán; pero antes de eso, le quiere recordar
actuaciones realizadas durante la gestión de Francisco Crispín al frente de la Comisión
Gestora, cuando se montaron las empresas después de la reconversión o durante la
misma, ni una sola se puso en marcha con la licencia de actividad y la licencia de obras,
incluso se dió el caso paradójico de haber en Sepes empresas construidas sin haber
presentado en este Ayuntamiento el proyecto técnico. Aclara que gracias a la actuación
de Mercadona se evitó un posible hundimiento de dos fincas. Recalca que nada más
tomar posesión la nueva Corporación comenzaron a aparecer irregularidades
importantes en nuestro municipio, como la aprobación del Plan General con deficiencias
importantes, el famoso convenio con INGRUINSA, el cambio de la parcela deportiva y
etc.. Recuerda que cuando le citaron en el mes de Septiembre para ver la revisión de
Plan General estaba presente el Sr. Pérez Casado, otro señor, Carmen Tornell, y el
Arquitecto Municipal, ya hizo saber el problema que existía en la Avda. del
Mediterráneo con el paso de camiones, sin que se haya hecho ninguna actuación hasta
que el día 10 de Diciembre presentó una denuncia. Por tanto considera que el
desmemoriado es el Sr. Tabarés que contesta con mala fe, y en contra del
planteamiento mantenido durante los 4 años anteriores, con denuncias constantemente a
la prensa e incluso al Juzgado.

Asimismo le recuerda al Sr. Tabarés que incluso su padre le ha llegado a
amenazar con que le iban a conocer como el hombre de Ferrodisa, Mercadona y
Continente, lo cual no es nada despreciable por cuanto que con esas tres empresas se
han creado más puestos de trabajo que en toda la reconversión del Sepes. Le pide que
cumpla con sus promesas de actuar con legalidad, sobretodo en actuaciones como la
nave en la Avda. D. Juan de Austria, cuyos dueños o promotores han estado durante 4
años pidiendo una licencia que no se pudo otorgar porque se negaban a presentar la
correspondiente documentación; sin embargo después de ganar las elecciones el PSOE
acudieron al Ayuntamiento acompañados de un Senador, las puertas se les abrieron y
inmediatamente se pusieron a edificar; aunque no critica el que los acompañara una
persona u otra. También le resulta curioso el escrito dirigido por el Sr. Alcalde, con
fecha de 9 de Diciembre, al Servicio Territorial de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, sección de Gestión y Disciplina Urbanística, que sale del Ayuntamiento el
día 18 de este mes, con número de registro 16.945, en el que participa que "realizada
visita de inspección por el Servicio municipal correspondiente no se ha observado la
realización de obra alguna"; y ello a pesar de que la obra esta terminada. La situación se
agrava más al comprobar que no hay ningún expediente de infracción sobre la misma.
Por todo ello ruega que de acuerdo con su escrito en la prensa, empiece por actuar con
la legalidad, porque se ha comunicado a la Consellería algo que es falso.

Otro expediente también que causa bastante extrañeza es el de infracción sobre la
construcción de las oficinas del Puerto Autónomo de Valencia en la zona Portuaria,
curioso expediente en el que para paralizar las obras se le notifica "procédase a realizar
las obras consistentes en...", lo que le recuerda las intervenciones del Portavoz del



Grupo Socialista en la Corporación anterior que cuando quería descalificar al Equipo
de gobierno decía que en política no se hace nada por casualidad.

Otro tema , es la actuación que el Equipo de gobierno ha hecho en los campos de
fútbol de la parcela de la playa en la antigua Menera, considerando poco adecuado
invertir en una parcela que no es de propiedad municipal, cuando si no llegan a un
entendimiento se perderían los campos realizados. Asimismo pregunta sobre la clase de
pintura que se daba en el Puerto a unos 80 alumnos en el local de la Caja
complementaria de Productores de AHM. También recuerda que se les hizo una
pregunta meses atrás sobre el centro médico de la playa de Almardá, en la cual se pedía
que hicieran gestiones con la Consellería, con el Servicio Valenciano de Salud, para
procurar que ese ambulatorio pudiera estar en funcionamiento todo el año, ya que
existen bastantes personas residentes lo que justifican su puesta en marcha y si este
local estuviera dando servicio habrían más residentes todavía, esperando contestación y
si puede ser por escrito. Otra pregunta que le hace al Concejal de Urbanismo es si se ha
quitado del Presupuesto previsto, una cantidad aproximada de 1.300.000.-ptas para la
fabricación de las placas de rotulación de las calles al igual que se hizo en el Puerto de
Sagunto. Espera que esta especie de castigo que está cayendo en el Puerto con este
Equipo de gobierno, acabe por solucionarse ya que es constante y permanente la
actuación de forma lesiva que están haciendo, pareciendo mentira que Concejales que
son del Puerto, no defiendan ciertas actitudes. Se ha quitado una parcela deportiva para
destinarla a la residencia de la tercera edad, cuando había posibilidad de tener otra
solución mejor.

Sr. TABARES recuerda que un pensador valenciano decía aquello de: "contestar
a las injurias con injurias es como borrar el barro con el barro", conociendo todo el
mundo como ha actuado el Sr. Gil durante 4 años, ahora no tiene ningún tipo de
moderación diciendo que se actúa con irregularidades manifiestas, con mala fe, que se
hace prevaricación con un Senador, hablando de que están castigando al Puerto de
Sagunto, hablando de zonas verdes, del parque industrial, de INGRUINSA, lo cual le
recuerda al panfleto con que les han dedicado el día de los Santos Inocentes. Manifiesta
que es cierto que en Sagunto ciudad existen 552.000 m2 de zonas verdes
correspondientes al Castillo y a la montaña de San Cristobal, zonas verdes que ya
estaban aprobadas inicialmente en el plan que el CIPS presentó, y sin embargo el Sr. Gil
y su Grupo se olvidan deliberadamente de tres importantes zonas verdes incorporadas
en la nueva aprobación provisional en relación con el núcleo del Puerto, la zona verde
del sector perimetral, 35.000 m2, que el anterior Equipo calificó de zona edificable y el
actual como zona verde; la zona de la prolongación 3 de Abril, con 18.000 m2, suelo
urbanizable antes y zona verde ahora; y el Malecón de Menera, en el cual el anterior
Equipo pretendía hacer una zona hotelera privada y el Equipo actual considera que es
de titularidad pública y que está dentro de la zona o terreno marítimo-terrestre, para
hacer una zona de esparcimiento de 57.000 m2. De todo ello resulta que gracias al Plan
General aprobado por todos los Partidos Políticos excepto el CIPS, el núcleo del
Puerto tiene 110.000 m2 más de zonas verdes y esparcimiento, que el CIPS ha votado
en contra de que el Malecón de Menera fuera público, de que la Montaña de Gausa sea
suelo no urbanizable protegido, de que la Marjal del Moro sea un paraje o espacio
natural, y en definitiva de aumentar el número de zonas verdes en el Puerto. Respecto
al tema del Parque Industrial manifiesta que el Equipo anterior lo sometió a dictamen
de la Comisión Informativa el 22-5-91, lo sometió al Pleno y hay actuaciones 10 días
antes del cambio del Alcalde, y en dicho proyecto no se preveía ninguna compensación



económica, mientras que el Equipo actual si lo ha hecho. Asimismo tampoco se
contempla una entidad de conservación para el mantenimiento de las zonas urbanas ni
un estudio de impacto ambiental.

El Sr. GIL replica que cuando ha dicho que le acompañó a esta empresa un
Senador, es porque estaba delante y con ello no ha pretendido decir que hubiera
prevaricación, pero sí que es verdad que a partir de esa visita el proyecto se presenta y
se empieza a construir. Informa que la Comisión Territorial de Urbanismo remitió un
informe indicando las zonas verdes del Puerto y se plantea en la Comisión informando
lo que había que corregir, se dijo que la Marjal del Moro no se iba a mantener como
zona verde, sino como un espacio protegido. Lo que hay que decir también es que hubo
una falta de colaboración importante para solucionar ciertas cosas, pero no que no las
quisieran corregir, de acuerdo con las indicaciones de la Consellería, manifestando que
lo que está diciendo en el Pleno en este momento es faltar a la verdad, de la forma que
lo ha expuesto, cuando hay dos escritos matizados muy claros con los aspectos que se
tienen que corregir en el Plan. Respecto al Parque Industrial, el Equipo anterior no
llevó al Pleno aprobar nada porque cuando intentaron hacerlo habían informes Técnicos
en contra. Si alguien se oponía a que se aprobara, era el representante del PSOE en la
Comisión de Urbanismo. En relación al crédito con INGRUINSA manifiesta que llegó a
comentar entre la aprobación inicial y la aprobación provisional, y plantearon la cesión
del 15%, respondiendo que el proyecto sería inviable y también se reconsideró el acceso
al Parque a través de la calle Jerónimo Robles,  la forma de equipar el acceso al parque,
desde la ciudad, con seguridad. Recalca que en su intervención ha hecho más preguntas
que el Sr. Tabarés no ha contestado.

El Sr. TABARES le asegura que sus argumentos rozan la esquizofrenia. No
puede ser que el Sr. Gil constantemente esté haciendo alusión a un escrito que dejó
como el testamento de los elefantes, en relación con la Comisión, en el cual plantea la
Marjal del Moro, las zonas verdes en el núcleo del Puerto, el tema del Malecón de
Menera, etc., y luego vote en contra; que en televisión diga que está de acuerdo con el
95% del Plan General que se va a aprobar provisionalmente y no se vote en contra,
manipulando la información. Hay 37´5 m2 de zona verde o esparcimiento por habitante
en el Puerto. Aclara que el escrito del Alcalde en relación con la construcción que
denuncia el Sr. Gil, es un escrito que se fundamenta en un informe que hace el
Inspector de Urbanismo, ya que ni el Alcalde ni él van por ahí inspeccionando.
Respecto al tema del Juzgado le replica que se olvida de que una compañera que tiene
en la Corporación la llevaron al Juzgado. Y en relación con el tema de INGRUINSA,
del Parque Industrial, expone que el 17 de Mayo los representantes de INGRUINSA
presentaron el PERI en este Ayuntamiento dictaminándose cinco días después, el 22 de
Mayo, en Comisión Informativa, y remitiéndose el 4 de Junio.

El Sr. GARCIA FELIPE tras lamentar que el debate se convierta en un diálogo
entre dos personas, manifiesta que el PSOE no está acostumbrado a la crítica, ya que al
Pleno no se ha venido a debatir la hoja informativa del CIPS, lo que llama panfleto en
términos peyorativos. Aclara que el CIPS no ha denunciado ante el Juzgado a nadie
sino únicamente no aceptó la dación de cuentas que hizo la Sra. Pin Arboledas. Expresa
que  el CIPS no va a poner trabas al Equipo de gobierno en ningún aspecto, sino que
encontraran el apoyo de su Grupo en todos aquellos asuntos que estimem deben
apoyar. En relación con las alusiones al escrito que han repartido por el pueblo se



pregunta si no tienen derecho a informar a la población de lo que creen que deben de
hacer y sus planteamientos en el Ayuntamiento. Replica que el BIM se ha convertido en
el Boletín Oficial al recoger sólo acuerdos, que desde que empezó a editarse siempre ha
habido amplia participación de todos los sectores de la población, vecinos, colectivos,
asociaciones, incluso Grupos políticos, y ahora no la hay. El Sr. Tabarés ha tenido la
oportunidad de escribir cartas en el Morvedre. La oposición si se pone de acuerdo
editará el BIM como quiera.

El Sr. ALCALDE ruega a los Sres. Concejales que eviten las referencias
personales para no perder la compostura.

La Sra. PIN, respecto al tema de las clases de pintura, explica al Sr. Gil que ello
consta en un acta de la Fundación de Cultura. Manifiesta que si tanto interés tienen, le
mandará un acta a su Grupo político, para que se enteren un poco de lo que se hace en
la Fundación. El problema más importante  es lo poco que cobran los profesores de la
universidad popular. Al Sr. García Felipe, respecto a la justificación del famoso
champagne, le recuerda que hay un informe tanto del Interventor como de la Secretaría
General de que la factura era perfecta y verdadera, y el problema es que los que estaban
gobernando entendieran que era cava catalán y que no era posible enviarlo a Cecina,
pero después de que ella lo mandó a Italia ha habido otros Concejales en la
Corporación que han brindado en Italia con el mismo champagne, la misma marca y el
mismo contenido.

El Sr. ALMOR, recuerda que no es la primera vez que en el hemiciclo se han
permitido aplausos, pataleos, pitos, etc., aunque en aquella época iban dirigidos contra
el PSOE y se veían bien y ahora parece que no van dirigidos contra éste y por lo tanto
ya no se ven tan bien. En relación con el tema del BIM aclara que se está elaborando y
que se limita a reflejar los acuerdos municipales, mientras que durante cuatro años ha
estado en manos del Sr. Alcalde, el cual se ha permitido mutilar comentarios de textos
que han hecho los Grupos políticos, y se ha permitido el lujo de poner críticas a lo que
los Grupos políticos hacían, cuando no se les prohibía escribir, y eso también lo ha
reconocido el Sr. García Felipe. No está en contra de que todos los Grupos políticos
puedan escribir en el BIM, pero esa no ha sido la postura defendida por otros Grupos
políticos en otras épocas, en que todos ellos escribieran todos los meses. Refiriéndose a
lo dicho por el Sr. Gil, en relación con que el portavoz anterior hablaba de que en
política nada pasa porque sí, mantiene esa afirmación, pero hay algo que le ha
preocupado en su intervención y es de alguna forma el maniqueísmo que nace con las
referencias a las inversiones en Sagunto, inversiones en el núcleo del Puerto, lo cual
cree que no conduce a nada y, lo único que se hace es enfrentar a ciudadanos y crear
clima de tensión, cuando están en el Pleno para solucionar problemas a los ciudadanos
y no para crear conflictos personales. Durante 4 años los Grupos entonces de la
oposición han estado planteando alternativas al Equipo de gobierno, con proyectos
alternativos para la ciudad, ya en el proyecto del Equipo de gobierno la Marjal del norte
de Sagunto, de Puerto Corinto, aparecía como zona urbanizable privada para la
construcción de chalets de 25 a 30 millones de pesetas en 800.000 m2, proyecto que
fue discutido hasta la saciedad en este hemiciclo, votado en contra por la oposición y
afortunadamente para los ciudadanos de Sagunto, eliminado de ese Plan General actual
en base a la resolución de la Consellería de Obras Públicas. Proyectaron inicialmente la
urbanización de la Cantera de Gausa, incluso en este Pleno se llegó a afirmar que eso



podría ser una futura ciudad dormitorio de Sagunto, siendo lo que entonces el PSOE
comentaba de la creación de la ciudad de los múltiples núcleos, donde planteaban
también la reconversión de la zona de Malecón de Menera, en el cual su proyecto de
ciudad pasaba porque esos terrenos fueran públicos y se pudiera hacer un aparhotel.En
cambio, el proyecto de ciudad del PSOE ha sido siempre reivindicar que eso eran
terrenos ganados del mar, por lo tanto eran de dominio público y tenían que revertir en
todos los ciudadanos de Sagunto para su disfrute. El Equipo anterior ha estado hasta el
final defendiendo la privacidad de esos terrenos y a cambio de esa privacidad aceptaban
la negociación de la instalación de campos de fútbol en esos terrenos; pero en todo caso
será la empresa la que tenga que demostrar que esos terrenos son suyos. Otro proyecto
para la ciudad de Sagunto que tenía el Equipo anterior era el tema de la zona colindante
en FERROLAND, donde planificaban suelo urbanizable o suelo urbanizable industrial,
inicialmente, pero donde el PSOE no estaba de acuerdo,en poner frente a Baladre
terreno industrial, y prueba de ello es que en el Plan General han limitado el uso que se
da en aquella zona. El modelo de ciudad del Equipo de gobierno anterior también
pasaba por una negociación que en su día hicieron con los famosos propietarios de
MENERA o PROSAGUNSA, con lo cual en el Puerto hay una curva de 90 grados en
la prolongación de 9 de Octubre, sin embargo el PSOE defendió la prolongación de
forma recta hacia el mar. Finalmente solicita que el tema se centre en ver las ventajas e
inconvenientes de cada proyecto y no en la utilización maniqueísta de conceptos
Puerto-Sagunto, porque eso no lleva a ninguna parte, nada más que a enfrentamientos.

El Sr. ARMERO quiere recordar al Sr. Cortes que el primer Morvedre que
publicaron hace 4 años tenía un primer titular en grande que decía: "El Ayuntamiento
comprará terrenos para los parados"; otro titular: "Se controlarán las ocupaciones
ilegales en viviendas sociales", etc.  El Equipo de gobierno ha adquirido el compromiso,
tal y como dice la Ley para Ayuntamientos mayores de 50.000 habitantes, de publicar
un Boletín cada trimestre. No va a entrar en la polémica de fondo, que subyace, y que
es un problema de concepción política como se decía en los folletos, habiendo
concepciones radicalmente opuestas. Manifiesta que ellos también van a sacar su
panfleto en donde dirán también lo que quieran como ha echo el CIPS. Por último
recuerda en este Pleno a un compañero que hace dos días falleció en accidente de
tráfico, José Fidalgo Garcia, que era un sindicalista que en los últimos años ha trabajado
en esta casa, que tanto ha negociado el tema de PSP, como el Consejo Económico
Social y algunos otros temas.

El Sr. GARCIA ORTIN Ruega al Presidente que solicite moderación a los dos
Grupos mayoritarios, en las preguntas y contestaciones.

El Sr. GIL manifiesta que el Equipo de gobierno en un momento dado, tuvo
reuniones con la Dirección General de Urbanismo, pero luego cambiaron algunos
puntos de vista importantes, porque reconoce que hubieron fallos que indicaron al resto
de la Comisión. Al Sr. Almor le replica respecto a las inversiones que él no ha hablado
de inversión sino de planeamiento; que la Marjal de Puerto Corinto, ya quedó claro
como estaba, y lo denegó la Consellería; dos Concejales del Grupo anterior pidieron
subvenciones para hacer esta construcción, a Miguel Domenech, Conseller de Trabajo,
y la empresa,  para montar Puerto Corinto. Explica que la Corporación en ese momento
actuó siguiendo las direcciones que la Directora General de Urbanismo marcó para
Sagunto. La Marjal del Moro se mantuvo como zona del sistema general, porque el



Técnico defendió que era la figura de planeamiento adecuada, al final no se ha
mantenido, pero lo cambió el Equipo anterior. Respecto a la apertura de la calle 9 de
Octubre explica que lo aprobó el Equipo anterior al suyo. Finalmente indica que le
sorprende que durante los 4 años que han estado en la oposición consideraron excesivo
los terrenos calificados como suelo urbanizable no programado y ahora vuelven a
calificarlos así.

El Sr. MOROS, pide que se le aclare, sobre una plaza que estaba dotada de unos
equipamientos deportivos, en concreto unas cestas para jugar al baloncesto, que se han
suprimido. Respecto a dos temas que ha planteado en pasados Plenos, el Sr. Tabarés le
contestó por escrito hace pocos días, pero le quiere decir que no está de acuerdo con
las contestaciones, ya que le planteaba el tema de la apertura de una zanja lindante al
camino de la Malvarrosa en el Camping Malvarrosa de Corinto, habiendo un informe
técnico, y el Sr. Tabarés dijo que estuvieron por allí y todas las acequias de lo que había
llovido estaban llenas de agua y esa estaba completamente seca, lo cual también es
casualidad, pero es lógico porque este verano estaba lleno de gente el camping y la
depuradora echaba agua a esa acequia y ahora no hay nadie, por lo que pide que por
parte del Equipo de inspección se vea de nuevo.

El Sr. ALCALDE recuerda también a todos los Concejales que las preguntas se
pueden contestar en la misma sesión o posteriormente por escrito. En relación con la
pregunta dirigida a la Presidencia sobre Puerto Siles, aclara que no han intervenido en
este asunto, sino que únicamente conforme lo convenido entre los portavoces que se
remitieron todos los acuerdos que había adoptado por el Pleno a la Consellería y éste
todavía no ha contestado, una vez lo haga si los Grupos políticos quieren convocar un
Pleno sobre el tema, se tratará.

El Sr. ARMERO, contesta al Sr. Moros en relación con la canasta de Baloncesto,
que su ubicación perjudicaba a las vecinas porque los niños juegan en verano, hasta las
3 ó las 4 de la mañana, optándose por quitarla ante la petición de un número importante
de vecinos. La previsión es instalarla debidamente para que los niños jueguen.

El Sr. TABARES, respecto a la contestación de las preguntas que se hacen en el
Pleno aclara que inevitablemente se responden a un ritmo que no sería el deseado, pero
ello no por menosprecio, ya que desearían responder lo más rápidamente posible  En
relación con la que planteó el Sr. Moros en cuanto al poste explica que lo han quitado.
Y en relación con el tema de la zanja manifiesta que se mandó al Servicio de Inspección
a comprobarla no planteándose en su informe la cuestión del desagüe, pero recalca al
Sr. Moros que lo tendrán en cuenta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las 21 horas y 45 minutos, de todo lo cual como Secretaria doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE

ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PUBLICO.



Un ciudadano pide que ante los charcos que se forman en los cuatro caminos del
Cementerio se pongan medios para evitarlos. A continuación ruega que se arreglen los
semáforos del Barrio San José.

El Sr. TABARES le contesta que la charca se forma como consecuencia de que
no hay salida de fluviales, y además porque la inclinación de la calzada se encuentra en
sentido contrario al que permite el drenaje; le asegura que  se arreglará lo antes posible,
asfaltando para darle la inclinación suficiente y permitir el drenaje hacia los huertos. Por
la Comisión de Gobierno se ha solicitado al responsable de carreteras de la Diputación
que igual que se ha hecho ahora con la carretera que va de Sagunto al Puerto,
invirtiesen en la repavimentación de ese tramo para que se pueda resolver el problema
planteado.

Otro ciudadano expone que en la última Comisión que tuvieron las Asociaciones
se pidió que los ciudadanos pudieran expresar sus propios problemas en el Pleno. A
continuación solicita que esta Corporación haga las gestiones pertinentes para que el
poste de Hidroeléctrica que hay sobre la acera en Sants de la Pedra, que representa una
molestia porque hay que bajarse de la acera para pasar, se retire o se ponga de otra
forma. Por último ruega que las intervenciones de los Concejales sean más escuetas y
que haya menos personalismos.

Otro ciudadano explica que un saguntino universal, Joaquín Rodrigo, ha sido
nombrado Marqués de Aranjuez, y quisiera que la Presidencia y el Consistorio le
mandaran la correspondiente felicitación.


